
LIBRO DOS MIL CIENTO DIECINUEVE

ESCRTTI'RA 90 ,394
(NOVENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO)

EN LA CIITDAD DE UÉXICO, a seis de mayo de dos mil
veintiuno, LUIS AIiITONIO MONTES DE OCA !,ÍAYAGOITIA, plenamente

identificado como titular de la notaría número veintinueve de

esta Capital, hago CONSIAT I,A PROTOCOLIZACTóN OgI. ACTA DE I,A

ASAMBLEJA GENERAL A}IUAT ORDINARIA DE ACCIONISTAS dC 1A

sociedad mercantil denominada \\COX ENERGY AMíRICA', SOCIEDAD

af¡óUfUa BURSÁTIL DE CAPITAJ, VARIABLE, a l-a que en adelante se

l-e referirá como "LA SOCIEDAD-, celebrada el día treinta de

abril- de dos mil veintiuno, en Ia cual se tomaron entre otros
acuerdos, Ios siguientes: i) APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS

AUDITADOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO SOCIAL CONCLUIDO EL

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; ii) APROBAR EL

REPORTE ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO SOCIAL CONCLU]DO

EL TREINTA Y UNO DE DICIBMBRE DE DOS MIL VEINTE; iii)
RATIFICAR A LOS SEÑORES ENRIQUE JOSÉ RIQUELME VIVES, ANTONIO

MEDINA CUADROS, EMILIANO AGUSTÍN ESPINOSA LABBÉ, JAVIER

GARCÍA ARENAS E IGNACIO MALUQUER TREPAT COMO PRESIDENTE Y

MIEMBROS PROPIETARIOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,

RESPECTIVAMENTE; iV) RATIFICAR A LOS SEÑORES MARCELO TOKMAN

RAMOS, LUIS ÁNENI ARIZAGA ZÁRATE, ROMÁN IGNACIO RODRÍGUEZ

FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ TREVIÑO MELGUIZO, ALBA MBDINA FLORES'

ALFONSO JAVIER GONZÁLEZ Y ARTURO JOSÉ SAVAL PÉREZ COMO

MIEMBROS PROPIETARIOS INDEPENDIENTES DEL CONSE

ADMINISTRACIÓN; V) RATIFICAR AL SEÑOR MARTÍN SUCRE

CoMo SECRETARIO NO MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN vi)

DESIGNAR AL SEÑOR JOSÉ ANTONIO HURTADO DE MENDOZA GARCÍ coMo

NUEVO MIEMBRO PROPIETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACI )

DESIGNAR AL SEÑOR SERGI LUCAS FERNÁNDEZ COMO NUEVO MI

PROPIETARIO INDEPEND]ENTE DEL CONSEJO DE ADMINIST

viii) RATIFICAR AL SEñOR ROMÁN IGNACIO RODRÍGUEZ FE

CoMO PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRÁCTICAS SOCIETAR]AS

BRO

óN;

DEZ

ix)
DELRATIFICAR AL SEÑOR MARCELO TOKMAN RAMOS COMO PRESIDENT

COMITÉ DE AUDITORÍA; X) DETERMINAR LOS EMOL OS

CORRESPONDIENTES A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINIST IÓN

Y A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y PRÁCTICAS

SOCIETARIAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL AÑO DOS MIL
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VEINTTUNO AL AÑO DOS }1IL VEINTICUATRO, RBSPECTIVAMENTE; :li)
RAT]FICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN DIVERSAS RESOLUC]ONES

ADopTADAS EN FoRMA uxÁNr¡¿s poR Los ACCroNrsrAS DE LA

SOCIEDAD; xii) OTORGAR DIVBRSOS PODBRES A FAVOR DBL SAÑON

"TOSÉ ANTONIO HURTADO DE MNNDOZA GARCÍA; Xiii) RATIFICAR TODOS

Los poDERES oroRGADos A FAVoR DE Los señones ENRreuE JosÉ

RT9UELME vrvEs, JAVrE3" eencÍa ARENAS y Er4rLrANo aeusrÍN
ESPINOZA LaeeÉ; y xiv) REVOCAR TODOS LOS PODERES OTORGADOS A

FAVOR DEL sgñon nanÓl¡ nooRÍeugz vrLCHrS, que se formatizan
por el presente instrumento, a sol-icitud de la señorita
A¡IAf'fARÍA MELINA CLARES PASTRjAIIAT €ñ su carácter de delegada
especial de la asamblea general anual ordinari_a de

accionistas de LA SOCIEDAD, cuya acta solicita sea
protocolízada, €D los términos del antecedente y cl_áusulas
sr_gur_en:es:

ANTECEDENTES
I.- DE I.A PUBLICACIóN DE I,A PRIMERJA COIWOCATORIA.

Declara 1a compareciente, eu€ en cumplimiento con el-

articulo ciento ochenta y seis (186) de la Ley General- de
sociedades Mercantiles, todos l-os accionistas de LA socrEDAD
fueron previa y oportunamente convocados para celeb¡ar una
asamblea general anual ordinaria de accionistas en primera
convocatoria el dia treinta de abril de dos mi-l- veintiuno a

l-as trece horas en el- domicilio ahi señalado, mediante
convocatoria suscrita por el señor MARTÍN sucRE cHAMpsAUR, en
su carácter de secretarj-o no miembro del consejo de
administración de LA socrBDAD, y que fue publicada er dia
catorce de abril de dos mil veintiuno en e] Sistema
Electrónico de Publ-icaciones de Sociedades Mercantiles de la
Secretaria de Eccnomía, publicación que en impresión digital
queda agr(3gada al lega j o del- apéndice de este libro de
protocolo bajo e mismo número de este instrumento y l-etra
}! qrr. l-e corresponde.

Asimismo, d=cl-ara 1a compareciente, eue .l-os accionistas
de LA SOCIEDAD también fueron convocadcs para la celebración
de la asamblea general anual- ordinaria de accionj-stas de LA

soc]EDAD, cuya acta solicita sea protocolizada en el- presente
instrumentc, mediante convocatoria de fecha catorce de abrj-l-
de dos mil- veintiuno, suscrita por el- señor MARTÍN sucRE
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CHAMPSAUR, en su carácter de secretario no miembro del-

consejo de administración de LA SOCIEDAD, publicada e1 mismo

dia catorce de abril- de dos mil- veintiuno en el Sistema de

Divulgación de Información de Val-ores establecido por la
sociedad mercantil- denominada *BOLSA INSTITUCIONAL DE

VALORES-, SOCTEDAD ANÓNrMA DE CAPTTAL VARIABLE, publicación
que queda agregada aI legajo del apéndice de este libro de

protocolo bajo el mismo número de este instrumento y letra
Y qr" le corresponde.

Finalmente, decl-ara la compareciente que toda vez que

Ia asambl-ea general anual ordinaria de accionistas de LA

SOCfEDAD celebrada el dia treinta de abril de dos mil
veintiuno si reunió eI quórum establecido en el- artículo
ciento noventa y uno (191) de la Ley Genera1 de Sociedades

Mercantiles y eI articulo vigésimo tercero de Ios estatutos
sociales, Ia asamblea general anual ordinaria de accionistas
en primera convocatoria fue legalmente instalada y las
resoluciones ahi tomadas fueron Iegalmente adoptadas.

II. - DEL ACTA DE I,A ASA¡{BLEA GENERJAT A¡IUAL ORDINARIA DE

ACCTONTSTAS DE r,A SOCTEDAD, 9ItE SE PROTOCOLTZA.

Decl-ara Ia compareciente, Qüe siendo las trece horas

del día treinta de abrit de dos mil veintiuno, l-os

accionistas de LA SOCIEDAD celebraron una asambfea

anual ordinaria de accionlstas, levantándose al- ef e1

acta correspondiente fuera del- libro de actas de LA DAD,

no

acto
en virtud de declarar bajo protesta de declr ver
tenerlo a su disposición en ese momento, Ia cual en e C

me presenta, misma que consta en diecisiete foj no

carta utilizadas únicamente por el anverso, eh uni SUS

anexos, los cuales consisten en: (i) las consta as de

cantiltenencia accionaria emitidas por l-a sociedad
denominada "S.D. INDEVAL", INSTITUCIÓN PARA EL DE

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP]TAL VARIABLE A fAV T de l-a

3

VALORES,

socíedad
ANÓNIMA

INBURSA,

mercantil denominada .INVERSORA BURSÁTIL-,

DE CAPITAL VARIABLE, CASA DE BOLSA GRUPO F

mismas que constan de tres fojas tamañ

eral

TO DE

OCIEDAD

ANCIERO

carta,
util-izadas únicamente por el- anverso; (ii) eI reporte de

posición por emi-sora de 1a sociedad mercantil denominada
*INVERSORA BURSÁTIL-, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
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CASA DE BOLSA GRUPO FTNANTIfERO INBURSA, mismo que consta ie
una foja tamaño carta, utilizada únicamente por eI anverso;
(iii) la carta pcder otcrgada por la soci=dad mercantil-
denominada *TNVERSORA BURSÁTrL-, SOCIEDAD ANÓNrMA DE CAPTTAL

VARIABLE, (IASA DE BOLSA GRUPO FINANCIERO fNBURSA, misma que

consta de cuatro fojas tamaño carta, utifizadas únicamente
por el anverso; (iv) la lista de asiste:rcia, m- sma que consta
de dos fojas tamaño carta, utillzadas únicamente por el
anverso; (v) l-a publi:ación de la convoca--oria para la
cefebracióri de la asamblea general anual ordinaria de

accionistas; de LA SOCIEDAD, €fl el S'stema Electrónico de

Publicaciones de Sociedades Mercantiles de la Secretaria de

Economía, el dia catorce de abril- de dos mil veintj-uno, misma
que consta de siete fojas tamaño carta, utilizadas únicamente
por el- anverso; y (vi) Ia publicación de la convocatoria para
la cel-eL,ra,:ión de la asamblea general anua ordinaria de

accionistasr de LA SOCIEIADT eo eI Sistema de Divulgaclón de

InformaciónL de Val-ores establecido por l-a sociedad mercantil
denominada *BOLSA INSTITUCIONAL DE VALORES', SOCfEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VAR:ABLE, €l dia catorce de abr_1 de dos mil_

veintiuno, misma que cor:sta de dos fojas tamaño carta,
utilizadas únicamente por el anverso. El acta original
ref erida, €tl uníón de sus anexos, queda agregada al 1e,ga j o
del apéndic:e de este libro de protocolo, bajo el mismo número
de este instrumento y fetra lf qrr. l_e corresponde, misma que

integrqmente trascribo a continuaci-ón como sigue:
* [...] ASArltBr,E:A oENER;AL A |UAL OR]DTNARTA DE ACCTONTSTAS

En la Ciudad de México, Estados unidos Mexicanos
("México") , domicit-io scciaL de Cox Energy América, S.A.B de
C.V. (la "iiociedad"), en ta sal-a de juntas ubicada en Torre
Virreyes, Pedregal l/o. 24, Piso 24, CoLonia Mof ino del_ R"y,
Código Postal 77049, MigueJ Hidalgo, siendo l_as 73:00 horas
del dia 30 de abril- de 2021, se reunieron Los accionistas de
l-a sociedac) cuya firma aparece al- fado de su nombre en La

l-ista de asis tencia que se agreqa al_ expediente de l_a

presen te a<:ta como Anexo 7, con el_ obj eto de cef ebrar üna

asambf ea 'qenerar anual- ordinaria de accionisLas (f a

4

"AsambJ-ea" ) .
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De conformidad con eL Articufo Vigésimo Segundo de l-os

estatutos social-es vigentes de l-a Sociedad/ actuó como

presidente de La Asambl-ea el- señor Enrique José Riquelme
Vives (en dicho carácter; ef "Presidente") y actuó como

secretario ef señor Santiago Puente Fernández (eI
"secreta rio") , designaciones que fueron ratificadas por
unanimidad de los presentes.

Antes de proceder con ef escrutinio de J-a AsambLea, e f
Presidente hizo del- conocimiento de l-os presentes que se

encontraban presentes como invitados dentro de l-a AsambLea

(i) por parte de La Sociedad, Tos señores Enrique José

Riquelme Vivest eD su carácter de Presidente del- Consejo de

Adninistración de l-a Sociedad; Anqé7ica GuadaTupe Soto Reaza,

Lif ia Georgina Af onzo Bernal y Al-fonso Diaz Chávez; y (ii)
por parte del- despacho Creel-, Garcia-Cuél-l-ar, Aiza y
Enriquez, 5.C., l-os señores Santiago Puente Fernández y
Anamaria Mel-ina CLares Pastrana.

EJ Presidente desiqnó como escrutador af propio
Secretario, quien después de aceptar su nombramiento y
examinar l-as constancias de depósito expedidas por l-a S. D.

Indevaf, Institución para ef Depósito de Vafores, S.A. de

C. V. (eJ " Indeval-" ) , acompañadas , en su caso / con -Zas

tarjetas de admisión, 7os l-istados compTementarios a que se

ref iere l-a Ley del- Mercado de Val-ores ("LMV" ) , 7os

f ormuLarios y J-as correspondientes cartas poder, pro a

l-J-evar a cabo un escrutinio del- capitaJ sociaL repre
en l-a Asambl-ea y elaboró La l-ista de asistencia que se

al, expediente de fa presente acta como Anexo 7, en

certificó que se encontraban representadas 733,063r387
762,537,922 acciones en circul-ación que represen

do

qa

5

decir,
7^rd

que

Las
ef

'79

de

n

capital sociaL de fa Sociedad, as

suficiente para cefebrar
eL

Asambfporcentaj e
conformidad con eL Articufo Vigésimo Tercero de l-os es utos
social-es vigentes de fa Sociedad.

Con base en fa certificación anteriot, ef Pres

decl-aró TegaJmente instaf ada l-a Asambl-ea y vál-ida
resol-uciones tomadas en La misma. Asimismo / el- Pres

hizo constar que fos accionistas de l-a Sociedad

d.ebidamente convocados a esta Asambl-ea mediante pubJi

dente
l-as

dente

caon
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de l-a convocatoria respectiva (la "Convocátoria") en eL

Sistema El-ect.rónico Ce PubJ-icaciones de Sociedaoes
Itlercantifes de fa Secretaria de Economia, asi como en el-

Sistema de Divulgación de Información de Val-ores (e1 "DIV")
de fa Eol-:;a InstitucionaL de VaLores, S.A. de C.V. ("BIVA") ,
copia de La cuaf se agrega al- expediente de l-a presente acta
como Anexc> 2

Ef PresiCente hizo constar eue, de conformidad con Lo

dispuesto en ef articufo 49, f racción I de l-a LMV y el-

ArticuJ-c 'Vigésimo de Los esta tutos sociaLes vigentes de La

Sociedad, fa Sociedad puso a disposición de -qus accionistas,
con 15 <íias natural-es de anticipación a l-a f echa de

cef ebra=ión de l-a Asambl-ea, fa inf ormación y documentación
rel-acionacla con cada uno de los puntos del- orden del- dia (eI
"Orden de-L Dia") . Asimísmo, de conformidad ccn Lo di spuesto
en el- articul-a 49, f racción III, de l-a LMV, ef Secretario
informó a l-a Asambl-ea que se cercioró de que ta Sociedad puso
a dispcsición de l-os intermediarios del- mercado de val-ores
Los formuJi..arios Ce 7os poderes para l-a representación de l-os

accionistas en 7a presente Asambl-ea.

A cc,ntinuación, ef Secretario dio fectura al- siguiente:
ORjDEN DEL DTA

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación, de

l-os estadcss financieros anuaLes auditados de l-a Sociedad por
el- pertodo comorendidc del- 7 de enero de 2020 af 31 de

Cicienbre de 2020 y por ef ejercicio concLuido en dicha
fecha.

ÍI. Propuesta, discusiófr y, en su caso, aprobacíón, del_

reporte antuaL de J-a Sociedad por el- ejercicio correspondiente
af año 2020, de acuerdo con el- Anexo ¡ü de fas Disposiciones
oe carácter general aplicabl-es a l-as emisoras de val-ores y
otros participantes deL mercado de vaLores.

IIf. Propuesta, discusión y, en su caso/ aprobación del
nombramiento o ratif icación de l-os miembros del- Consej o de
Adminisiración, asi corr,o l-a cafificación de fa independencia
cie fos miembros que tengan ef carácter de independientes en

términos a'eJ- articufo 25 de fa Ley deJ Mercado de VaLores. --
ÍV. Nombramiento y/o ratif icación deL presidente def

Comité de Auditoria y del Comité de Prácticas Societarias.

6
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V. Determinación de fos emol,umentos correspondientes a

l-os miembros def Consej o de Administración, del- Conité de

Auditoria y def Conité de Prácticas Societarias durante el-

periodo comprendido del- 2021 af 2024.
VI. Ratif icación de l-os acuerdos adoptados por l-as

Asambl-eas Generafes de Accionistas de fa Sociedad cel-ebradas
en eJ periodo comprendido entre 11 de noviembre de 2019 al- 26

de junio de 2020
VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación

para el- otorgamiento/ revocación y ratificación de poderes.
VIII. Designación de delegados que den cumpTimiento a

Las resoLuciones que se adopten en l-a Asambfea y, en su caso,
l-as formaficen seqún proceda; resoJuciones al- respecto

Los accionistas presentes o representados aprobaron por
unanimidad ef Orden del- Dia referido y a continuación se
procedió a tratar todos y cada uno de fos asuntos contenidos
en ef mismo, como sigue:

I. Propuesta, discusíón y, en su caso, aprobación, de
Los esüados fjnancieros anl¿aJes auáitados de Ia Soeíedad por
eI periodo coryrendido del 7 de ezaezo de 2020 aI 37 de
dicienhre de 2020 y por eI ejercicio concluido et7 dicha
fecha.

7

En desahogo del- primer punto del- Orden deJ-

Presidente real-izó un resumen sobre ef desempeño

Sociedad y sus resul-tados financieros durante eL

comprendido def 7 de enero de 2020 aL 37 de dici
2020.

Asimismo, mencionó que fos estados financieros
(i) eLaborados por ef personaT al-tamente capacitado
Sociedad ba j o l-os estándares nacional-es e internac
apTicabLes y de conformidad con Las Normas Internaci
Información Financiera (IFRS por sus sigJas en ingfés)
debidamente auditados por PricewaterhouseCoopers, S.C.
caJ-idad de Auditor Externo de l-a Sociedad.

Continuando con el- uso de 7a paJabra, el- Presi
oportunidad a l-os accionistas presentes de efectuar
en caso de que existieran dudas sobre el- contenido
estados financieros de La Sociedadi y, una vez cerr

Dia, el-

de fa
periodo

de

n

I c

fa
Les

de

ii)
su

v

a dio
ntas

e fos
do ef

ue

te

espacio para preguntas y respuestas, el- Presidente s icitó
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La anuencia de l-a Asambl-ea para aprobar f os estaCos

financieros anuates auditados de fa Sociedad por eJ- periodo
comprendido del- 7 de er-erc de 2020 aJ- 37 de diciembre de 2C20

y por e7 ejercicio concl-uido en dicha fecha.
Después de discutir ampTiamente l-o anterior, 70s

accionistas presentes ) representados en l-a Asambl-ea

(computando un quórum de instafación deJ- 81.878 respecto de-Z

número total- de acciones representativas del, capital social-
de fa Sociedad en circul-ación) , con el- voto favorabLe de

i33,063,387 acciones respecto def total- de 733,063 ,387
acciones presentes o representadas en dicha AsambJ-ea (que

representan eL 7008 respe=to del- número totaf de J-as acciones
presentes o representa)as en l-a Asambfea y ef 87.878 respecto
del número total- de acciones representativas del- capitaT
sociaf de l-a Sociedad en circul-ación) aprobaron fa siguiente:

RESOLUCTóN

ÜZ{,ZC3,. ".8n este acto y para todos i.os efectos TegaJes a

que haya 7ugar, se aprueban l-os estados financieros anuaLes

auditados de l-a So=iedad correspondientes al- periodo
comprendido del- i de enero de 2020 a7 37 de diciembre de

2020, con fos diferentes rubros que Los integran, eD fos
términos en que fueron presentados a fa Asambfeas. "

IL. Propruesta, discusión y, e¡a su casot apzobación, del
reporte anual de Ia Sociedad por eI ejercieio corÍestr>ondiente
aI año 2020, de acuerdo con eI Arrexo N de J,as Djsposic.iones
de carácter gieneral aplieables a J.as emi sozas de vaTores y
otros particípantes del merc,ado de valores.

En desahogo del- segundo punto del- Orden del- Dia, el-

Presidente, haciendo uso de 7a palabra ei. Presidente proceCió
a expJicar de manera generaT, fa información corporativa,
contabl-e, financiera y juridica de l-a Sociedad al- cierre del-

e j ercicio 2020 , asi como l-as principal.es estrategias
administrativas y de desarroffo de negocio que ha seguido l-a

administración de J-a Sociedad durante ef ejercicio
correspondiente, todo con base en eL contenido del- reporte
anual- preparado por 7a administración de l-a Sociedad.

A continuación, €f Presidente dio oportunidad a fos
accionistas presenües Ce efectuar preguntas a l-os integrantes
de l-a administración de l-a Sociedad en caso de que existieran

8
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dudas sobre el- contenido def Reporte Anuafi y, una vez
cerrado el- espacio para preguntas y respuestas, el- Presidente
sol-icitó l-a anuencia de l-a Asambl-ea para aprobar el- Reporte
AnuaJ- de l-a Sociedad por el- ejercicio correspondiente af año

2020.

Después de discutir ampTiamente l-o anterior, 7os
accionistas presentes o representados en l-a AsambLea

(computando un quórum de instal-ación del- 81.878 respecto del-

número total- de acciones representativas del- capitaJ social-
de l-a Sociedad en circulación) , con ef voto favorabfe de

733,063,387 acciones respecto deL totaf de 733,063,387
acciones presentes o representadas en dicha Asambl-ea (que

representan el- 100& respecto del, número total- de l-as acciones
presentes o representadas en La AsambLea y ef 81.87& respecto
del- número totaJ- de acciones represen tativas del- capitaJ
social- de l-a Sociedad en circufación) aprobaron l-a siquiente:

F,ESOLUCION

íWZA,. "Se aprueba, e f Reporte Anual- de fa Sociedad por
ef ejercicio correspondiente al- año 2020, de acuerdo con el-

Anexo .lr/ de las Disposiciones de carácter general apJicabl-es a

l-as emisoras de val-ores y otros participantes del- mercado de

val-ores. "
III. Propuesta, áise,usión Yt e¡2 su caso, aprobación de1

nombtra¡ni ento o ratificación de Los miamhros del Consejo de
fi'¿+ni7lisf,,racióa, así como 7a calificacíón de 7a cJ-a

9

de Los miamhzos qu,e tengan eI c,arácter de índependi
tém.ila,os del aztícalo 26 de 7a Ley del Mezeado de VaI

En desahogo deL tercer punto del- Orden del-

Presidente, como consecuencia del- buen desempeño y ¿so

de f os actual-es miembros del- Consej o de Administ caon,
sol-icitó fa anuencia de l-a Asambl-ea para ratificar (

se.ñores Enrique José Riquelme Vives, Antonio Medina
EniJ-iano Agustin Espinoza Labbé, Javier Garcia ase
Ignacio MaJuquer Trepat, como miembros propietari
Consejo de Administración; (ii) a fos se-ñores Marcel-o
Ramos, Luis Ánge7 Arizaga Zárate, Román Ignacio R

Fernández, Maria José Treviño MeLguizo, Afba Medina
Affonso Javier Gonzáfez y Arturo José Saval- Pérez

en

^1ü_L

l-os

s/

def
okman

J_quez

ores,
como

demiembros propietarios independientes del- Conse
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Administración; y (iii) al- señor Martin Sucre Champsaur, como

Secretaric¡ no miembro deL Consejo de Administración
Asitnismo, considerando J-a necesidad de contar con un

Consejo de Administración sóLido/ con contrapesos reaJes,
integrado por personas al-tamente capacitadas en distintas
áreas profesionafes y con el- objetivo de al-canzar ef óptino
desarrof fc, económi co y sociaf de l-a Sociedad, e f Presidente
propuso eJi- nombramientc de (i) eJ- señor José Antonio Hurtado

de Mendoza Garcia Como nuevo miembro propietario del- Consejo

de Adntinistración, quien, desde el- mes de marzo def presente
2021, ha desempeñado e-Z cargo de Director Generaf de l-a

SocieCad; y (ii) el- señor Sergi Lu'cas Fernández como nuevo

niembro propietario independiente deL Consejo de

Administración; con l-os poderes y f acuftades que l-a ley
aplicabLe y l-os esüa tutos sociaf es de La Sociedad l-e

confieren a fos miembros def Consejo cie Administración de fa
SocieCad. Con respecto a l-a propuesta de designar aL señor
Sergi Lucas Fernández como nuevo miembro lndependiente del-

Consejo de Administración, €f Presidente hizo del
conocimient"to de f os presentes eue , de conf ormidad con el-

articul-o \/igésinc de l-cs Estatutos Social-es de fa Sociedad,
eJ- mencionado candidato presentó para La convocatoria de La

presente AsambLea una ciecl-aración firmada por é1 manifestando
que cumpTe con l-os requisitos de independencia señal-ados

tanto en l-a Lev del- Me:cado de VaJ-ores como en l-os Estatutos
Sociafes de l-a Sociedaci, declaración que ha estado disponible
para consul-ta cie fos presentes en ef domicil-io sociaL de La

Sociedad
Después de feer una breve sembfanza de Los miembros

propuestost y continuando con eL usc de l-a palabra, e f
Presidente comentó que de conformidad con el- articufo 26 de

J-a Ley d<>l- Mercado de Vafores, tanto Los se.ñores Marcefo
Tokman Ramos, Luis ÁnqeL Arizaga Zárate, Román Ignacio
R.odriquez Fernández, Maria José Treviño MeJguizo, AJ-ba Medina

Fl-ores, ALfonso Javier GonzáLez, Artaro José Saval Pérez,
como el- señor Serqi Lucas Fernández, tienen ef carácter de

independietntes en función de no actuaLizarse, respecto de

cada uno cle eJ-Los, 7os supuestos previstos en dicho articul-o.
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En rel-ación con l-o anterior, ef Presidente señal-ó eue, de

ratif icarse a l-os actual-es miembros y aprobarse l-os

nombramientos de l-os nuevos miembros del- Consej o de

Administración propuestos, ésüe quedaria integrado por 74

miembros, de l-os cuafes por l-o menos el- 25+ tienen el-

carácter de "independientes" tal- camo se muestra
continuación:

7"1'
Lon

)

Miembro Propietario
Independiente
Miembro Propietario
Independiente
Miembro Propietario
Independiente
Miembro Propietario
Independiente
Miembro Propietario
Independiente
Miembro Propietario
Independiente

No Miembro
Adninistrac

Secretario
Consejo de

Cargo
Presidente/Miembro
Propietario
Miembro Propietario
Miembro Propietario
Miembro Propietario
Miembro Propietario
Miembro Propietario
Miembro Propietario
Independiente
Miembro Propietario
Independiente

No¡nbre

Enrique José Riquelme Vives

José Antonio Hurtado de
Mendoza Garcia
Antonio Medina Cuadros
Emil-iano Agustín Espinoza
Labbé
Javier Garcia Arenas
Iqnacio Mal-uquer Trepat

Marcefo Tokman Ramos

Luis ÁngeL Arizaga Zárate

Román lgnacio Rodriguez
Fernández

Maria José Treviño Melquizo

Al-ba Medina Fl-ores

Al-fonso Javier Gonzál-ez

Arturo José Saval- Pérez

Sergi Lucas Fernández

Martin Sucre Champsaur

Asimismo, ef Presidente propuso a fa Asambfea

nuevos miembros del Consejo de Administración de l-a

fueran eximidos de l-a obligación de caucionar su TA

qarantizar l-as responsabil-idades que pudieran contraer n el-

desempeño de sus carqos.
Después de discutir ampLiamente l-o anterio fos

fea

fos
iedad

o del-

ocial-

accionistas presentes o representados
(computando un quórum de instal-ación del-

número total- de acciones representativas

en

87.87&

't^
Ld"

respe
deJ- capitaJ

de l-a Sociedad en circufación) , con el- voto favor Le de
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733,063,387 accicnes respecto del- total- de 733,063,3E7
acciones presentes o -i"epresen tadas en dicha Asambf ea (que

representan el- 100|" respecto del- número total- de l-as acciones
presentes o representadas en La Asambl-ea y ef 81.87& respecto
def número tota.t- de acciones representativas del- capital
sociaJ- de l-a Socieaad en circul-ación) aprobaron J-as

siguientes.'
RESOLUCTOÑES

PRÍ;MEHA. - ",Se aprueba J-a ratif icación del- nombramiento

de l-os señores Enrique Jcsé Riquelme Vives, Antonio Medina

Cuadros, Emil-ianc Agustin Espinoza Labbé, Javier Garcia
Arenas e Ignacio l4aJuquer Trepat, como miembros propietarios
del- Consejo de Adninist:ación."

SEG-|INDA. - ",Se aprueba f a ratif icación del- nombramiento

y l-a caf if icación de independencia de l-os señores MarceJ-o

Tokman Ramos, Luis Ánge7 Arizaga Zárate, Román Ignacio
Rodriguez Fernánd=2, Maria José Treviño Melguizo, Al-ba MeCina

Fl-ores, Alf onso Javier Gonzál-ez y Arturo José Saval- Pérez,
para fungir como miembros propietarios independientes del
Consejo de Administración. "

IÍERCER;A. - "Se aprueba l-a ratiiicación def nombrami ento
deJ- señor Martin Sucre Champsaur, como Secretario no miembro

deL Consejo de Administ:ación."
C|IARTA. - ",5e aprueba el- nombramiento deJ- señor José

Antonio llurtado de Mendoza Garcia, como nuevo mienbro
propietario def Consejo de Adninistración, con fos poderes
que l-a Tegislación apltcabJ-e y l-os estatutos social-es de fa
Sociedad conf ie-r'en a l-os miembros deL Consej o de

Adninistración. "
QUINTA. - "Se aprueba el- nombramiento y l-a cal-if icación

de ináependencia Cel- selor Sergi Lucas Fernández, para fungir
I

como I, miembro p:opietario independiente del- Consejc de

Adninistración, can l-os poderes que l-a legisLación aplicabl-e
y f gs esta tutos social-es de l-a Sociedad conf ieren a f os

miembros def Consejo de Adninistración."
----: SEXTA.- "Se hace ccnstar que l-os miembros del- Consejo
de Adninistración designados en l-a presente AsambJ-ea estarán
eximidos de l-a obliqación de caucionar su cargo para
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qarantizar J-as responsabifidades que pudieran contraer en el-

desempeño de sus cargos."
IV. fil6s$¡zmi ento o ratifieación del presídente del

Comíté de Aurl;toría y d,el Comité de Pzáetíeas Soeietari,as.
En desahogo def cuarto punto del- Orden del- Dia, eL

Presidente, como consecuencia del- buen desempeño que han

tenido l-os Comités, tanto de Auditoria como de Prácticas
Societarias, en el- ejercicio de l-as funciones que -Z.es otorga
l-a Jegislación apTicabl-e y l-os esta tutos social-es de f a

Sociedad, asi como por eJ- trabajo real-izado en l-as sesiones
que se f l-evaron a cabo hasta l-a f echa de f a presente
Asamblea, soTicitó l-a anuencia de l-a Asambl-ea para l-a

ratificación del- nombramiento de Román Ignacio Rodriguez
Fernández como presidente del- Conité de Prácticas Societarias
y de Marcel-o Tokman Ramos como presidente del- Comité de

Auditoria.
Después de discutir ampTiamente J-o anterior, f os

accionistas presentes o representados en fa Asambl-ea

(computando un quórum de instal-ación def 81.87& respecto def
número totaL de acciones represen tativas del- capitaJ social-
de J-a Sociedad en circul-ación) , con eL voto favorabl-e de

733,063,387 acciones respecto del- total- de 733,053,387
acciones presentes o representadas en dicha AsambLea (que

representan el- 100& respecto def número totaf de l-as acc e

presentes o representadas en fa Asambl-ea y ef 81.87& re
def número totaf de acciones representativas del- c

social- de l-a Sociedad en circuLación) aprobaron l-a sigu
RESOLUCTóN

UNIA,. - "Se aprueba J-a ratificación del- señor Román

Ignacio Rodriguez Fernández, como presidente del- U de

Prácticas Societarias; y del- señor Marcel-o Tokman Ramo o

s

o

I-

presidente del- Comité de Auditoria."
V. Deteminaeióa de Los ece.oltzf!.entos

J'os mia¡phzos del Consejo de A.tm;nístracíón, deJ.

Auditoría y del Comíté de Prácticas Soeietarjas
periodo coryrendido de:.. 2027 aI 2024.

En desahogo deJ- quinto punto def Orden deL

Presidente, haciendo, uso de l-a palabra/ con el- obi
mantener l-a independencia de fos miembros, tener un

a

de

eIüe

a, ef
vo deet

squema
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de remuneración compe-itiva en términos de meraadc y de

conformidad con l-a indt^stria en l-a que participa l-a Sociedad;
soticitó J,a anuencia de fa Asambl-ea para aprobar que cada uno

de l-cs miembros independientes del- Consejo de Adninistración
perciban una renuneración mensual fija por La cantidad de

LtS$3 ,000 . (t0 (tres nil dól-ares 00/ 100 moneda de curso legal en

l-os Estados Unidos de Anérica) . Dicha remuneración se pagará,
siempre y cuando l-os miembros hayan asjstido y votadc en La

totafidad de 1as sesiones del- Ccnsejo de Administración
convocadast durante el- mes correspondiente.

Asi¡nismo, expTicó que en caso de que alguno de l-os

miembros indepeniientes no asistiera a cuaJquiera Ce fas
*cesiones del- Consejo de Adninistración que hubieren sido
convocadas:, se haria un descuento de manera proporcionaf a l-a

remuneración mensual- establ-ecida, tomando como base el- número

de sesiones del- Consejo oe Administración durante el- mes que

corresponcla y eL número de as js tencias del- miembro
independietnte a éstas; en el entendido, que en caso de

inasistencias, fa remuneración def miembro independiente se

cal-cul-ará de manera mensuaL conforme a Jo siguiente.'
Remr¡meración l4ensual (US) (3,000 / NS) * AS

Donc!.e:

¡I.S :' númerc de s=srones del- Consejo de Adninistración
ceJ-ebradas durante eJ m=s.

A,S =, número de sesíones a l-as que asistió el- miembro
inCependie'nte Curante dicho mes.

Por su pa:te, y cierivado de -Zas actividades que se
desempeñan en caaa Comité, el- Presidente so1icitó l-a anuencia
oe l-a Asambl-ea para aorobar que cada uno de Los miembros
independientes cie l-os Comités perc j ban una remuneración
mensuaL f i j a par l-a cantidad de USS 1 ,200 . 00 (mil- doscientos
aóJ-ares 0C'/700 mor,eda de curso legaT en l-os Estados Unidos de
Anérica) y, adicional-mente a esta cantidad, eue fos
presidenLes de l-os Comités, que tendrán eL carácter de
inciependientes, perciban una remuneración mensual fija por Ja

cantidad cle US$800.00 (ochocientos dótares 00/100 moneda de
curso legaJ en ios Eslados Unidos de América). Los montos
anteriormenüe sef:al-ados serán pagados, siempre y cuando l_os

miembros .hayan asistiio y votado en l-a totaLidad de l-as
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sesiones convocadas durante el- mes correspondiente. Por otra
parte, ef Presidente propuso eue, en caso de que aTguno de
Los miembros independjenües pertenecientes a aTquno de fos
Comités no asista a cuaLquiera de fas sesjones de éstos, s€
haria un descuento de manera proporcional- a l-a remuneración
mensual- aqui establ-ecida tomando como base el_ número de
sesiones del- Comité aL que pertenezcan durante el- mes que

corresponda y ef número de asistencias deL miembro
independiente a éstas; en ef entendido, que en caso de
inasistencias, fa remuneración del- miembro independiente se
caLcul-ará de manera mensuaf conforme a l-o siguiente:

Re¡r¡znerac.i.ón Menslu,aJ- (US¡ (RMP / WS ) * AS

Donde:
RMP : Remuneración MensuaJ- Pactada, f a cuaL en el_ caso

del- Presidente del- Conité será de us92,000.00 y de fos demás
miembros será de US$1,200.00

¡fS número de sesiones def Conité cel-ebradas durante
ef mes.

AS : número de sesjones a _Zas que asistió eL miembro
independiente durante dicho mes.

Continuando con el- uso de fa palabra, ef presidente,
sol-icitó f a anuencia de l-a Asambl-ea para aprobar que eL

Secretario lVo Miembro deL Consejo de Adninistración reciba
como remuneración por ejercer dichas funciones, una suma

mensuaf fija equivalente af monto totaf que recibe un miembro
independiente del- Consejo de Adninistración por ejerc
carácter y que adicionafmente forme parte y presida el_

de Auditoria o el- Comité de Prácticas Societarias.
FinaJmente, el- Presidente expJicó a J-os acci

presentes que l-a total-idad de fas remuneraciones estab
están determinadas o serán cafcul-adas d.e manera men

base en Lo anteriormente expuesto. Sin embargo, €f
l-os montos a f os que tengan derecho l_os

independientes def Consejo
no miembro def Consejo de

de Adninistración y eJ- Se tario

fa Sociedad de manera trimestraf; en el- entendido e para
SUMAT

I

tas
cidas

con

ode
TOS

cafcul-ar dicho pago trimestral-, fa Sociedad deberá
l-os montos mensuaf es a l-os que tengan derecho l_os

antes referidos durante eJ periodo correspondiente.

Adninistración será reaLiz o por

iembros
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Destpués de discu!ir ampliamente f o anterior, l-os

accionistas presentes o representaCos en La Asambl-ea

(computanclo un quórum de instal-ación deL 81.87& respecto del-

número totaf de acciones representativas del- capital sociaL

de fa Sociedad en circul-ación), con ef voto favorable de

733,063,38t7 acciones respecto del total- de 733,063,387

acciones ,presentes o Tepresentadas en dicha Asambl-ea (que

representa:"n el- 1C0& respecto del- número totaL de J-as acciones

presentes o representacias en l-a Asambl-ea y ef 87.878 respecto

deL número total- de acciones representativas deJ- capital
social- d'? La Sociedad. en circul-ación) aprobaron l-as

siguiente-s:
RESOLUCTONES

PRIMER;A. ''5e a¡:rueba que cada uno de l-os miembros

independientes d.el- Consej o de Adninístración perciban una

remuneraci.ón mensuaf fija por l-a cantidad de US$3,000 (tres
nit dóf ares 0C/ i00 mcneda de curso Tegal- en l-os Estaaos

Unidos de Anérica) , misma que será pagadera de manera

trimestra-ti-, siempre y cuando l-os miembros hayan asistido y
votado en fa total-idad de fas sesjones del- Consejo de

Adninistración qre hubie:en sido convocadas durante el- mes

correspondiente;
inasjstencias, se haria un descuento en l-a remuneTación del
miembro i:tdependiente correspondiente de manera proporcionaL
a J-a Temuneración mensuaf estabf ecida, tomando Como base el-

número de sesiones deJ- Consejo de Aaninistración que hubieren

sido convocadas Curante ef mes que corresponda y ef número de

asistencias del- miembro independiente a éstas, Conforme a fa
siguiente f órmul-e:

Re¡runeraeíón l,Iens:ual (US) (3,000 / t'¡s) * AS

en el entendido, que en casa de

ñan¡'la.uvtlvv.

¡IS -- númerc de sesíones deL Consejo de ACntinistración
ceJ-ebradas durante ef nes.

AS == número de -sesiones a l-as que asistió el- miembro

independiente durante Cicho mes."
SEGL NDA. - "Se aprueba que cada uno de l-os miembros

lndependjentes del Cons.ejc de Adninistración que integran l-os

Comités de l-a Sociedad perciban una remuneración mensuaf fija
por l-a car¡tidad de U55i,200.00 (niL doscientos dól-ares C0/100
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moneda de curso 7ega7 en l-os Estados Unidos de Anérica) y,
adicional-mente a esta cantidad, eüe Los presidentes de l-os

Comités, que tendrán el- carácter de independientes, perciban
una remuneración mensual- fija poL fa cantidad de US$800.00
(ochocientos dófares 00/100 moneda de curso TegaJ en l-os

Estados Unidos de Anérica), 7as cual-es serán pagaderas de

manera trimestral, siempre y cuando l-as miembros hayan
asistido y votado en l-a totafidad de -Za-c sesiones def Comité
respectivo que hubieren sido convocadas durante el- mes

correspondiente; en ef entendido, que en caso de

inasistencias, s€ haria un descuento en l-a remuneración del-

miembro independiente correspondiente de manera proporcional-
a l-a remuneración mensual- establ-ecida, tomando como base ef
número de sesiones deL Conité respectivo que hubieren sido
convocadas durante el- mes que corresponda y el- número de

asjstencias deL miembro independiente a éstas, conforme a fa
siguiente f órmul-a:

Remuneración Mensual (US) (RMP / NS) * AS

Donde:
RW : Remuneración Mensual- Pactada, f a cuaJ- en el- caso

def Presidente del- Conité será de US$2, A00. 00 y de l-os demás

miembros será de US$1,200.00.
lfS número de sesiones del- Comité cel-ebradas durante

ef mes.

AS -- número de sesiones a l-as que asistió e-Z m

independiente durante dicho mes."
WRCER;A. - ",Se aprueba que ef Secretario No Miemb

Consejo de Administración,
ejercer dichas funciones, una

al- monto total- que recibe

reciba como remuneració
suma mensual- fija equi ente

un miembrc independi
Consejo de Administración por ejercer tal- carácte a

adicional-mente forme parte y presida eJ Conité de Audi
el- Conité de Prácticas Societarias, misma que será
de manera trimestTaL."

Ct ARTA. - "^Se reconoce que l-as remuneraciones ap adas

serán cafcuLadas de manera mensual-. Sin enbargo, ef go de

embros

def

t-a o

dera

los montos a l-os que tengan derecho l-os m

independjentes del- Consejo de Adninistración y el- Secretario
no miembro del- Consejo de Adninistración será real-izado por

l

.-J

emb
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J-a Sociedad de Í.anera trimestraf ; en el- entendido qué para
cal-cul-ar dicho pago trimestral-, l-a Sociedad deberá dg sumar

l-os montos mensuaLes a Los que tengan derecho Los niembros

antes ref eridos cit;rante ei periodo correspondiente. "
VI. Ratificaeión de los acuerdos adoptados Poz J,as

Asanhj.eas GeneraJes de Ac,eionj'stas de Ia Sociedad ceJúradas
en eI periodo eqtrenáido entre 77 de noviabre de 2079 aI 26

de junio de 2020.
En refación con el- sexto punto deJ- Orden del- Dí a, ef

Presidente procedió a conentar que durante eL mes de marzo

del presente, el- área legal de l-a Sociedad reaJ-izó un proceso
interno de due diTigence en eL que se detectaron aJgunas

f al-tas de f orma en l-as actas que contienen resol-uciones
adoptadas por La AsambLea de General- de Accionistas durante
el- periodo comprendido entre eL 77 de noviembre de 2019 y ef
26 de junio de 2020, y>articul-armente en l-o que respecta a

resofuciones unánimes adoptadas fuera Ce asambl-ea.

A continitación, seña7ó que dichas actas se encuentran
aisponibLes en eJ- donicilio de J-a Sociedad y so.n l-as

siguientes:
(i) Resol-uciones unánimes adoptadas fuera de asambfea

generaL ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 71

de noviembre de 2079, protocol-izadas en La escritura 88,602
de fecha 28 de abriL de 2020 ante La fe ciel- Lic. Luis Antonio
Montes de Oca Mayagoitia, Notario PúbJ-ico 29 de l-a Ciudad de

México. En estas resofu=iones se aprobó l-a transmisión de una

acción representat.iva del- capitaT sociaf de l-a Sociedad
(ii) Resol.uciones unánimes adaptadas fuera de asambl-ea

general extraordinaria de accionistas de fecha 7l- de marzo de
2020, protocofizadas en ta escritura 88,603 de fecha 28 de

abril- de 2020 ante l-a fe del- Lic. Luis Antonio Montes de Oca

Mayagoitia, Notario Públ-ico 29 de l-a Ciudad de México. En

estas resofuciones se aprobó un aumento en l-a parte fija deL

capital social- de fa Sociedad.
(iii) ResoLuciones unánimes adoptadas fuera de asambl-ea

general extraordinaria de accionistas de fecha 17 de abril de

2020, protocol-izadas en l-a escritura 88,664 de fecha 22 de

mayo de 2020 ante La fe deL Lic. Luis Antonio Montes de Oca

Mayagoitia, Notario Públ-ico 29 de l-a Ciudad de México. En
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estas resol-uciones se aprobó un aumento en l-a parte fija def
capitaJ social- de l-a Sociedad.

(iv) ResoLuciones unánimes adoptadas fuera de asambfea
generaT ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 25
de abrif de 2020, protocol-izadas en l-a escritura 88,604 de
fecha 28 de abriL de 2020 ante fa fe deL Lic. Luis Antonio
Montes de Oca Mayagoitia, Notario Púbfico 29 de l_a Ciudad de
México. En esüas resofuciones se aprobó el- cambio de
denominación sociaJ- a Cox Energy América, S.A. de C.V.

(v) Resoi.uciones unánimes adoptadas fuera de asambLea
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 24
de junio de 2020, protocol-izadas en l-a escritura 88,686 de
fecha 24 de junio de 2020 ante La f e del- Lic. Guif l-ermo
ofiver Bucio, Notario Públ-ico 246 de l-a ciudad de México. En

estas resoLuciones se aprobó fa modificación integral a fos
esta tutos social-es de l-a sociedad, f a adopción de sociedad
Anónima BursátiL y un aumento de capital sociaL en l-a parte
variabl-e a efecto de real-izar una Of erta públ_ica por
suscrJ-pcion y paqo de acciones.

(vi) Resol.uciones unánimes adoptadas fuera de asambl-ea
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 26
de junio de 2020, protocofizadas en l-a escritura 88,805 de
f echa 2 9 de junio de 2020 ante La f e del_ Lic . GuiLl_ermo
Ol-iver Bucio, Notario Públ-ico 246 de l-a Ciudad de México. En

esüas resol-ucJ-ones se real-izó una acf aración respect I
vaLor de l-as acciones emitidas por l_a aprobación
aumento del- capital variabl-e en l-as resol-uciones de fec 4

de junio de 2020.
Continuando con ef uso de 1a palabra, el- Presiden

efecto de subsanar cualquier irregularidad en Los a rdos
adoptados de manera previa por Jos accionisLas de l_a o d
y que éstos gocen de plena val-idez juridica, sofic
anuencia de fa AsambLea para l-a ratificación de todos
uno de l-os acuerdos al-canzados por l-os accionistas
Sociedad en Las Resol-uciones anteriormente citadas

t^td

^-J-LAUA

e l-a

, JosDespués de discutir ampTiamente l-o anterio
accionistas presentes o representados en La Aaambl-ea
(computando un quórum de instal-ación del- 8L.87& respeQto def

I

número totaf de acciones representativas cief capital lsociaL
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ae fa Soc:iedad en circuLación) / Con et voto favorabl-e de

l_33,063,387 acciones respecto deL totaf de 133,063,387

acciones presentes o Iepresen tadas en dicha Asambl-ea (que

representan el- 10C8 resoecto del- número total- de fas acciones

presentes o representadas en l-a AsambJ-ea y ef 81.87& respecto

del- número total de acciones representativas def capital
social- de l-a Scciedad en circul-ación) aprcbaron l-a siguiente:

RESOLUCTON

w¡¡ca,. "se aprueba l_a ratificación de todos y cada uno

de fos acuerdos ad.optados por l-os accionistas de fa Sociedad

med.iante ( i) resol-uciones unánimes adoptadas fuera de

asambl-ea qeneral- ordinaria y extraordinaria de accionistas de

fecha L1 cle novientbre cie 2019, protocol izadas en l-a escritura
88,602 de fecha 28 de abrif de 2020 ante l-a fe deJ- Lic. Luis
Antonio Montes de Oca Mayaqoitia, trlotario Públ-ico 29 de J-a

Ciud.ad de México. mediante Las cual-es, entre otros asuntos,
se aprobó l-a transmis: ón de una acción representativa def

capital scciaL cie fa Sociedad; (ii) resol-uciones unánimes

adoptadas fuera d.e asambf ea generaJ- extraordinaria de

accionistas de fecha 77 de marzo de 2020, protocol-izadas en

La escritura 88,603 de fecha 28 de abrif de 2020 ante La fe
def Lic. Luis Antonio Montes de Oca Mayaqoitia, Notario
Públ-ico 29 de La Ciudad Ce México mediante Las cuafes, entre
otros asuntos , se aprobó un aumento en l-a parte f i j a del
capitaJ social- cie l-a Sociedad; ( iii) resofuciones unánimes

adoptadas fuera de asambLea generaf extraordinaria de

accionistas de fecha 77 de abril de 2020, protocofizadas en

l-a escritura 88 ,564 de f echa 22 de mayo de 2020 ante La f e
del- Lic. Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia, Notario
Públ-ico 29 de fa Ciudai de México, med'iante Las cual-es, entre
otros asuntos, se aprobó un aumento e¡ fa parte fija deL

capitat sociaf de l-a Sociedad; (iv) resol-uciones unánimes

adoptad"as fuera de asambf ea generaT ordinaria y
ext?aórdinaria de accionistas de fecha 25 de abril- de 2020,

protocol,izadas e/: La escritura 88,604 de fecha 28 de abril- de

2020 ante fa fe del- Lic. Luis Antonio Montes de Oca

Mayagoitia, Notario PúbLico 29 de l-a Ciudad de México,

mediante Las cuafes, entre otros asuntos, se aprobó el cambio

de denominación social- a Cox Energy América, S.A. de C.V.;
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(v) resoJ-uciones unánimes adoptadas fuera de asambl-ea generaJ

ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 24 de

junio de 2020, protocoLizadas en fa escritura 88,686 de fecha

24 de junio de 2020 ante l-a f e del- Lic. Guif l-ermo Ol-iver
Bucio, Notario Púbfico 246 de fa Ciudad de México, mediante
Las cuafes, entre otros asuntos, se aprobó l-a nodificación
inteqral a l-os esta tutos social-es de l-a Sociedad, fa adopción

de Sociedad Anónima Bursátil- y un aumento de capital social-
en Ja parte variabfe a efecto de real-izar una oferta pública
por suscripción y pago de acciones; y (vi) resofuciones
unánimes adoptadas fuera de asambl-ea general ordinaria y
extraordinaria de accionistas de fecha 26 de junio de 2020,

protocoLizadas en fa escritura 88,805 de fecha 29 de junio de

2020 ante l-a f e def Lic. GuiJ-l-ermo Of iver Bucio, Notario
PúbLico 246 de l-a Ciudad de México mediante f as cual-es, entre
otros asuntos, se real-izó una acf aración respecto deJ- vafor
de l-as acciones emitidas por l-a aprobación en el- aumento def

capitaL variabl-e en l-as resol-uciones de fecha 24 de junio de

2 020'
VfI. Prop:uesta, discusión Y, en su c,aso/ aprobaeíón

p.ana eI otoz:gamieztto, revocaeíón y ratifícación de poderes.

En rel-ación con eL séptimo punto def Orden del- Dia, el-

Presid.ente haciendo uso d.e l-a palabra, mencionó Qu€¡ con eL

etivo de satisfacer l-as necesidades operativas de fa

Sociedad, será necesario otorgar aI Director GeneraJ-

fas facul-tades más ampTias para ejercer fa reptesent
fa Sociedad ante toda cl-ase de personas I fisicas o m

cualesquiera autoridades, ya sean de caráctet
privad.o. Por l-o anterior, solicitó l-a anuencia de fa
para ef otorgamiento de J-os siguientes poderes a r
señor José Antonio Hurtado de Mendoza Garcia:

(i) Poder generaT para actos de dominio en fos
deJ- tercer párrafo del- articul-o 2554 del- Código Civil
fasil , asi como de Los articul-os correl-ativos de l-os

civil-es para fas entidades federativas de México en

ejercite eJ- presente poder, asi como de l-o demás

eraf o

obj
2

de

éy

o

l-ea

del

anos

raf
qos

onde se

ordenamientos especiaTes, ya sean de carácter fe

al

a

es

J_On

f ocal-;
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(ii) Poder general para actos de administzación en l-os

términos def segundo párrafo def articufo 2554.'de], Código
Civil- Federal- [así ] , asi como de f os articul-os correLativos
de l-os códigos civil-es para f as entidades f ederativas de

México en donde se ejercite el- presente poder, asi como de

Los demás ordenemientos especiales, ya sean de carácter
federal- o focaf ;

(ifi) Poder qeneral para pLeitos y cobranzas en fos
términos del- primer párraf o def articuf o 2554 del- Código
Civil- Federal- lasí] con todas l-as facuftades generaLes y aun
i-as especiaJes que requieran cl-áusui-a especiaT incluyendo
expresamente l-as f acul-tades a l_as que hace mención el_

articul-o 2587 aeL citado ordenamiento, asi .omo de J-os

articuLos correl-ativos de J-os códigos civil-es para Las
entidades federativas de México er? donde se ejercite el-
presente poder, asi como de l-os demás ordenamientos
especiales, ya sean de carácter fedetat o Jocal; y

(iv) Poder general para pLeitos y cobranzas y actos de
administración en materia l-aboraf , eí:¡ j-os términos de J-os dos
primeros párrafos def articufo 2554 del- Código Civil- FederaJ-

Iasi] y de l-os articul-os correLativos de fos cód.igos civifes
para Las entidades federaxivas de Mé:<ico en donde se ejercite
el- presente poaer, con todas l-as f acul-tades generales y aún
Las especiaTes que conforme a fa fey apJicabl-e requieran
poder o cl-áusuLa especial de acuerdo con l-os articufos 2582 y
2587 deL código civil- Federal- [así] y de -z.os articufos
correl-ativos de Los códigos civif es para -Z.as entidades
federativas de l¿Iéxico en donde se ejercite eJ presente poder,
f acul-tades que ce manera enunciaxiva más no f initativa
incl-uyen l-as siguientes.' intentar y desistirse oe toda cJ_ase
de recursos, ir-cTusive del- juicio de amparo o amparo
adhesivo; transigir y ccmprometer en árbitros; absol-ver y
articul-ar posicíones; recusar; recibir pagos; presentar
cualqúier cl-ase de denuncias y querelJas, incl-uyendo en
materia penal y desistirse de el-l-as cuando Jo permita La f"y,
otorgar eL percónt eri su caso, constituirse en coadyuvante
del- Ministerio Público, asi como sol-icitar l_a reparación deL
daño; consentir e impugnar competencias territorial_es;
entabl ar toda cl-ase de demandas / reconvenciones y
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soLicitudes / contestar l-as que se interpongan en contra de fa
Sociedad o en l-a que fuere tercero perjudicado o coadyuvante
def Ministerio Públ-ico, siguiendo l-os respectivos juicios y
procedimientos por todos sus trámites e instancias hasta su

totaf terminación y apeJar en cuaTquier instancia cuaJquier
sentencia o resol-ución administrativa dictada por cuaJquier
autoridad competente en La que J-a Sociedad fuera parte o

tuviere interés juridico. Especialmente se deJega en el-

Director Generaf l-a representación TegaI y patronal- de La

Sociedad conforme y para l-os efectos de fos articuLos 77, 46,
47,134, fracción III,523,692, fracciones I/ II y III,686,
786, 787, 874, 875, 876, 878, 880, 883, 884 y demás

aplicables de l-a Ley Federal- del- Trabajo. El poder que se

otorga, f a representación TegaJ que se deTega y l-a

representación patronal que se confiere, fa ejercitará el-

Director General- gozando de l-as siguientes facul-tades que se

enumeran en forma enunciativa mas no l-initativa, además de

l-as ya mencionadas en el- primer párraf o del- presente poder:
en generaT, podrá ejercitar ef presente poder para todos y
cuaTesquier asuntos obrero-patronafes y ante cuaTesquiera de

Las autoridades del- trabajo y servicios sociafes a que se

ref iere f a Ley Federal- del- Traba j o; podrá asi mismo

comparecer ante tribunafes o autoridades administrativas en

material- f aboral-, ya .sean LocaJ-es o EederaJ-es; as

tendrá facul-tades para ceJ-ebrar convenios, para tomar
cLase de decisiones; al- mismo tiempo podrá actuar
representante de l-a Sociedad en cal-idad de administ r,
respecto y para toda cl-ase de juicios o procedimient de

trabajo que se tramiten ante cuaTesquiera autoridades.
Continuando con eL uso de J-a palabra, e f P l_

sol-icitó fa anuencia de l-a AsambJ-ea para l-a ratificac de

l-a total-idad de l-os poderes previamente otorgados
Sociedad a favor de Enrique José Riquelme Vives,
Garcia Arenas y Emil-iano Agustin Espinoza Labbé, inc
pero no Linitándose a fos poderes conferidos medta te l-a

r l-a

vaer
do

anteescritura 88,604 de fecha 28 de abriL
l-a fe def Lic. Luis Antonio Montes de

de 2020 otorgad
Oca Mayagoitia,

Público 29 de l-a Ciudad de México.
tario
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Asimismo, derivado de fa politica de poderes

impJementada de manera interna por l-a Sociedad, 'solicitó l-a

anuencia de J-a Asambl-ea Ja revocación de l-a totalidad d"e

poderes conferidos a Aa:ón Rodriguez ViLchis, incJuyendo,
pero no linitánCose a 1 os conferidos mediante l-as siguientes
escrituras púbJicas: (i) 87,372 de fecha 30 de octubre de

2019 otorgada ante La fe del- Lic. Mario FiTogonio Rea Fiel-d,
Notario Púbfico 706 de l-a Ciudad de México; y (ii) 88,460 de

fecha 9 de marzo de 2C20 otorgada ante J-a fe del- Lic. Luis
Antonio Montes de Oca Mayagoitia, Notario Públ-ico 29 de l-a

Ciudad de México.
Después cie discutir ampliamente l-o anterior, 7os

accionistas presentes o representados en l-a Asambfea

(computando un quórum de instal-ación deL 87.87+ respecto del
número total- de accion=s representativas del- capitaJ sociaL
oe l-a Sociedad en circuLación) / con ei. voto favorable de

733,063,387 acciones respecto del- totaL de l-33,063,387
acciones presentes o representadas e;r dicha Asambl-ea (que

representan el, L00& resoecto del- número total- de J-as acciones
presenües o representadas en La Asambl-ea y eJ 81.878 respecto
cieL número total de acciones representativas del- capitaJ
sociaJ- de l-a SocieCad en circul-ación) aprobaron l-as

siguientes:

PRÍMERA. "-Se aprueba eL otorgamiento de l-os siguientes
poderes en favor del- señcr José An!.onio Hurtado de Mendoza

Garcia para ser ejercicios ante toda cLase de personas /
fisicas o morafes y cualesquiera auxoridades, ya sea que

estás sean de carácter público o privaCo:
(i) Poder generaT para actos de dominio en l-os términos

aeL tercer párrafo del- articul-o 2554 del, Código Civil- Federal-

Iasí] , asi como de l-os articufos correl-ativos de l-os códigos
civTLes para Las entidades federativas de México en donde se

ej ercite el- presente ooder, así como de l-os demás

ordenamientos especiaJes, ya sean de carácte: federaJ- o

focaL;
(ii) Poder general para actos de administración en l-os

términos del- segundo párrafo del- articuf o 2551 def Código
Civil Federal- [así] , asi como de l-as articuLos correl-ativos
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de l-os códigos civil-es para f as entidades f ederativas de
México en donde se ejercite el- presente poder, asi como de
i.os demás ordenamientos especiaJes, ya sean de carácter
federal- o Local-;

(iii) Poder generaT para pleitos y cobranzas en l-os
términos def primer párraf o del- articuLo 2554 deJ- Código
Civif Federal- [así] con todas l-as facul-tades generaTes y aun
l-as especiales que requieran cLáusuLa especiaJ incl_uyendo
expresamente l-as f acul-tades a l_as que hace mención eL

articul-o 2587 del- citado ordenamiento, asi como de l_os

articul-os correl-ativos de l-os códigos civif es para l-as
entidades federativas de México en donde se ejercite eL

presente poder, asi como de fos demás ordenamientos
especiales, ya sean de carácter federal_ o 7oca7; y

(iv) Poder general para pJeitos y cobranzas y actos de
administración en materia l-aboraf , en f os términos de l-os dos
primeros párrafos del- articul-o 2554 def Código Civil- FederaJ-

Iasi] y de l-os articufos correl-ativos de l-os códigos civil-es
para Las entidades federativas de México en donde se ejercite
el- presente poder, con todas J-as facul_tades generales y aún
l-as especiaJes que conf orme a La f ey apTicabl-e requieran
poder o cl-áusul-a especial de acuerdo con fos articul-os 2582 y
2587 del- código Civil- FederaL Iasi] y de l-os articul-os
correl-ativos de l-os códigos civil_es para l_as ent
federativas de México en donde se ejercite eJ presente
f acul-tades que de manera enunciativa más no linit
incl-uyen fas siguientes.' intentar y desistirse de toda
de recursos, incTusive def juicio de amparo
adhesivo; transigir y comprometer en árbitros;
articul-ar posiciones; recusar; recibir paqos;
cuaTquier cl-ase de denuncias y quereTTas, incf uyen en
materia penaT y desistirse de el-fas cuando lo permita I f"y,

ante
deL

otorgar el- perdónt eD su caso, constituirse en coad
del- Ministerio PúbLico, asi como soLicitar fa reparaci
daño; consentir e impugnar competencias territo

2
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del- Ministerio Púb7ico, siguiendo l-os respectivos juicios y
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proceCimie:ntos por todos sus trámites e instancia.s has.ta su

totaL tertninación y apeTar en cuaJquier instancia cual-quier

sentencia o resol-ución administrativa dictada por cuafquier

autoridad competente en La que La Soci-edad fuera parte o

tuviere interés juridico. Especialmente se delega en eL

Director Generaf fa representación TegaJ y patronal de La

SocieCad conforme y para l-os efectos de l-os articuJ-os 71, 46,

47,734, fracción IIIr 523,692, fracciones I, II y III,686,
786, 787, 874, 875, 876, 878, 980, BB3, 884 y demás

apTicabfest de 1¿ Ley FederaL del Trabajo. El poder que se

otorga, .Ia representactón Tegaf que se deLega y Ia

representación patronal que se confiere, fa ejercitará el-

Director General- gozando d"e l-as siguientes facuLtades que se

enumeran en forma enurciativa mas no l-initativa, además de

l-as ya mencionadas en el- primer párrafo deL presente poder:

en general, podrá ejercitar el- presente poder para todos y
cuaTesquie>r asuntos obrero-patronaLes y ante cualesquieta de

tas autoridades d.ef trabaj o y servicios sociaLes a que se

refiere fa Ley Federa! del- Trabajo; podrá asi mismo

comparecet: ante tribunaLes o autoridades administrativas en

materiaf l-aboraL, Yá sean LocaLes o Federal-es; asimismo,

tendrá facul-tades para cel-ebrar Convenios, para tomar toda

cfase de decisiones; a: mismo tiempo podrá actuar como

representante de l-a Sociedad en cal-idad de administrador,
respecto y para toda cJ-ase de juicios o procedimienf-os de

trabajo qLJe se tramiten ante cuaJesquiera autoridades.

'EGUNDA. 
- "Se aprueba l-a ratif icación de J-a total-idad

de 7os poderes previamente otorgados pcr l-a Sociedad en favor
d.el- señor Enrique José RiqueJme Vives, Javier Garcia Arenas y
Enil-iano )\gustin Espincza Labbé. "

TERffiHA. - "Se aprueba l-a revocación de l-a totalidad de

l-os pod.eres cor-f eridos aL señor Aarón Rodriguez Vilchis
incl-uyendot pero no finitándose a fos conferidos mediante las
siguiente:; escrituras públicas: ( i) B7 ,372 de f echa 30 de

octubre de 2079 ctorgada ante l-a fe def Lic. Mario Filogonio
Rea Fiel-d,, Notar:o Púbtico 706 de ]a Ciudad de México; y (ii)
88,460 de fecha 9 de marzo de 2020 otorgada ante l-a fe del
Lic. Luis Antonio Montes de Oca Mayaqoitia, Notario PúbLico

29 de ]a <)iudad de México."
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VIÍI. Designacíón de delegados qlu.e den cury>Limi ento a
J'as resoltacíones gue se adopten en 7a Asaa,bJ.ed y, en su caso,
Las fomalícen segúrz proeeda; resoluciones aI respecto

En rel-ación con el- octavo y último punto def Orden def
Dia, el- Presidente comentó a 7os presentes l-a conveniencia de

designar deTegados especiaTes para que den cumpJimiento y
formal-icen f os acuerdos adoptados por l-a presente AsambJea,

en La medida que resul-te necesario o conveniente.
Después de discutir ampJiamente J-o anterior, Jos

accionistas presentes o representados en l-a Asambl-ea

(computando Ltn quórum de instal-ación deJ, 81.87+ respecto del-

número totaf de acciones representativas del- capitaJ sociaf
de l-a Sociedad en circul-ación) / con el- voto favorabl-e de

733,053,387 acciones respecto del- total- de 733,063,387
acciones presentes o representadas en dicha Asambl-ea (que

representan el- 100& respecto del- número total, de J-as acciones
presentes o representadas en l-a Asambl-ea y ef 87.878 respecto
del- número total- de acciones representativas del- capitaT
social- de La Sociedad en circul-ación) aprobaron l-a siguiente:

RESOLUCT,ON

VntA,. "Se desiqnan como deJeqados especiaTes de l-a

presente Asambl-ea a Enrique José RiqueJme Vives, José Antonio
Hurtado de Mendoza Garcia, Martin Sucre Champsaur, Iqnacio
Coscol-l-a Martinez, Javier Garcia Arenas, Antonio na

Cuadros, LiTia Georgina Afonzo Bernal-, AJfonso Diaz C

Eduardo Fl-ores Herrera, Jorge Humberto Escal-ante Zo

Santiago Puente Fernández, Fernanda Cid Ortiz, Val-

Pliego Enciso, Myriam Daniel-a SancLiment Martinez, Rj
Isaac Medina Garcia, Anamaria Mel-ina CJ-ares Pastr v
Enrique Reséndiz Rodea, para euet conjunta o separa ente

2

reaf icen todos f os actos y/o l-os trámites nec
convenientes que se requieran, en su caso/ para

r o

dar baL

ente
ario
para

nfo
ones,
ul-ten
so se

cunpJimiento a l-os acuerdos adoptados en f a p
Asambl-ea, incl-uyendo, sin linitar, acudir ante eJ- f
púb7ico de su el-ecciónt eD caso de ser necesario,
protocol-izar J-a presente acta en su totaf idad o

conducente, presentar l-os avisos, contestac
sol-icitudes, actual-izaciones y notif icaciones que re

ti

ave

J_n

apTicabfes, asi como reaf izar l-os trámites que en suc
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requieran ante l-a Conisión Nacionaf Bancaria y de Val-ores, l-a
Bofsa Institucional- de Vafores, S.A. de C.V. y S.D. Indevaf
Institución para el- D=pósito de Val-ores, S. A. de C.V. y
cuaJesquiera autoridades correspondientes. "

lr/o habiendo otro asunto que tratar, se dio por
terminada l-a presente Asambf ea a Las 73:25 horas deJ- 30 de

abril- de 2021, levantándose para constancia l-a presente acta
que fue l-eida, aprobada y f irmada por el- Presidente, eL

Secretario asi cono por 7os escrutadores.
/(**

IESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE_SIGUE HOJA

DE FIRMAS]

[Una firma ilegible].- Enrique José RiqueLme Vives.-
Presidente.- [Una firma ilegib-e] . - Santiago Fuente

Fernández.- Secretario v Escrutador
IHoja de firmas correspondiente a]- Acta de Asambfea

GeneraL Anuaf de Accicnistas ceLebracia con fecha de 30 de

abril- de 202L 1 1...) "
EXPUESTO LO AN:ERIOR, e1 ccmpareciente otorga las

siguientes:
CLÁUSULAS

PRIMERJA. A solicitud de Ia señorita AI.IAMARÍA MELINA

CLARES PASTRiANA, €ñ su carácter de delegada especial de Ia
sociedad mercantil denominada t\COx ENERGY AI4íRICA', SOCIEDAD

er.rór.rrltA BttRsÁTrL DE cAPrrAr VARTABLE, QUEDA PROIOCOLTZADA

para todos l-os efectos a que haya lugar, €1 acta de la
asamblea general anual ordinaria de accionistas de LA

SOCfEDAD, celebrada el dia treinta de abril de cios mil
veintiuno, docun-ento que ha quedado transcrito en el
antecedente II del presente instrumento y que se agregó, €o

unión de sus anexos, dI legajo del- apéndice de este libro de

protocolo bajo e1 mismo número de este instrumento y letra
g que le corr3sponde, de conformidad con los artículos
ciento treinta y nueve (139) y ciento cuarenta y uno (141) de

fa Ley del- Notariado para la Ciudad de México y del articulo
diez (10 ) segundo párraf o de l-a Ley General- de Sociedades
Mercantiles, y que se da aqui por reproduci-da como si se

insertase a Ia letra.
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SEGUNDA. Como consecuencia de l-a protocolízacíón del
acta de la asamblea general anual ordinaria de accionistas de

LA SOCTEDAD celebrada el- dia treinta de abril de dos miI
veintiuno, la señorita ANAMARÍA MELINA CLARES PASTRAIIA, eñ su

carácter de delegada especial de LA SOCIEDAD, FORIÍALIZA en

este acto l-os acuerdos por los que:

----- A) Se aprobaron los estados financieros auditados de LA

SOCIEDAD, gu€ son: (i) un estado que muestra Ia información
f j-nanciera de LA SOCIEDAD; (ii) un estado que muestra,
debidamente explicados y cl-asif icados, los resul-tados de LA

SOCIEDAD; y (iii) un estado que muestra los cambios en la
situación financj-era de LA SOCIEDAD; y (iv) un estado que

muestra los cambios en las partidas que integran el
patrimonio social de LA SOCIEDAD, acaecidos durante el
ejercicio, así como las notas para aclarar dichos estados
financieros, en l-a forma en que fueron presentados a

consideración de los accionistas, correspondiente al-

ejercicio social- comprendido del dia primero de enero aI dia
treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.

Asimismo, se tomó nota que los estados financieros de

LA SOCIEDAD fueron: (i) elaborados bajo l-os estándares
nacional-es e internacionales aplicables y de conformidad con
las Normas Internacj-onales de f nf ormación Financ j-era (" IFRS"
por su término en idioma inglés); y (ii) auditados po

sociedad *PRICEWATERHOUSECOOPERS", SOCIEDAD CIVIL, e

carácter de audi-tor externo de LA SOCIEDAD.

B) Se aprobó el- reporte anual- de LA SOC

correspondiente al- ejercicio social

Tla

primero
veinte,

de enero al- dia treinta y uno

comprendido
de diciembre de

en términos Io previsto por el anexo \\N'/

Disposiciones de Carácter General- Aplicables a

de Valores y otros Participantes del- Mercado de

las Em

Valores

del l_a

mil-
5

a

SA

como

de

r S€

C) Se ratificaron a los señores ENRIQITE .tOSÉ

VI\ZES,

I,ABBÉ,

AIi¡TONIO MEDINA CUADROS, EMILIA!{O AGUSTIN E

.IAVIER GARCIA ARENAS e IGNACIO lfAJ.UQttER TREPA

presidente y mier¡bros propietarios del conse j
administración de LA SOCIEDAD, respectivamente. Asimi
aprobó la gestión y se ratificaron todos los actos efe tuados
con anterioridad a la asamblea general anual- ordina ia de
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accioniStas, c-rya acta Se protoco- iza en el presente

i-nstrumento, por los señores ENRIQJE JCSÉ RIQUELME VIVES,

ANTONIo MEDINA CUADROS, EMILIANO AGUSTÍN ESPINOSA LABBÉ,

JAVIER GARCÍA AREI{AS e IGNACIO MALUQUER TREPAT en ejercicio
del- cargo de presidente y miembros propietarios del- consejo
de administración de LA SOCIEDAD, respectivamente.

D) Se ratificaron a l-os señores IBRCELO TOKMA¡I RAMOS,

LUrS ÁNesr, ARTZAGA ZÁnerg, ROMAIT IGNACTO RODRÍGITEZ FERNÁ¡IDEZ,

uanÍe ,.tOSÉ TREvIño MELGUIZO, AIBA MEDINA FLoRES, AI,FoNSO

JAVIER GOhIzÁtEZ y ARTURO JOSÉ SAVAL PÉREZ como mieurbros

propietarios independientes del consejo de administración de

LA SOCIEDAD, respectivamente. Asimisino, se aprobó 1a gestión
y se ratificaron todos los actos efectuados con anterioridad
a la asamblea general anual ordinaria de accionistas, cuya

acta se protoco- iza en el- presente instrumento, por los
señores MARCELO TOKMAN RAMOS, LUrS ÁNGEL ARTZAGA ZÁRATE,

RoMÁN rclrAcro RoDRÍGUEZ FERNÁNonz, lIaRÍA JosÉ TREVrÑo

MELGUIZO, ALBA MEDINA FLORES, ALF'ONSO JAV]ER GONZÁLEZ Y
ARTURO JOSÉ SAVA- PÉREZ en ejercicio del cargo de miembros

propietarios independientes del- consejo de administración de

LA SOCIEDAD, respectivamerlte.
E) Se ratif icó al señor I,fARTIN SUCRE CHA¡{PSAITR como

secretario no miembro del consejo de administración de LA

SOCIEDAD. Asimismo, se aprobó 1a gestión y se ratificaron
todos los actos efectuados con anterioridad a l-a asamblea

qeneral anual ordinaria de accionistas, cuya acta se

protocoliza en e- presente instrumento, por el- señor MARTÍN

SUCRE CHAMPSAUF. en ejercicio del- cargo de secretario no

miembro del consejo de administración de LA SOCIEDAD.

F) Se desiqnó al- señor JosÉ ANTONIO HITRTADO DE MENDOZA

GARCÍA como nuevo mie¡¡bro propietario del- conse j o de

administración de LA SOCIEDAD, quien aceptó el cargo
conferido y protestó e legal, leal y cumplído desempeño de

el- mj-smo sin caucionarlo, por no habérsel-o exigido la
asambl-ea general- anual ordinaria de accionistas de LA

SOCIEDAD que l-o designó.
c) Se designó al señor SERGf LUCAS FERNÁ¡IDEZ como nuevo

miembro propietario independiente del consejo de

administración de LA SOCIEDAD, quien aceptó el cargo
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conferido y protestó el- Iegal, leal y cumplido desempeño de

el- mismo sin caucionarlo, por no habérselo exigido la
asamblea general anual ordinaria de accionistas de LA

SOCIEDAD que 1o designó.
H) Se tomó nota que los señores IÍARCELO TOKlfAtiI R;AMOS,

Lurs ÁNegr. ARrzAcA zÁnaru, Rol.{Ar.r rcNAcro RoDRÍcuEz FERNÁ¡IDEZ,

uenÍa ;osÉ TREvrÑo MEl,curzo, AI,BA MEDTNA FLoREs, Ar,FoNso

.tAvrER GONZÁr,EZ, ARTURO JOSÉ SAVAT PÉREZ y SERGr LUCAS

EERNÁ¡IDEZ pueden desempeñar sus funciones libres de

conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses
personales, patrimoniales o económicos, en virtud de no

ubicarse en ninguno de l-os supuestos previstos en el artículo
veintiséis (26) de la Ley del Mercado de Val-ores.

I) En consecuencia, €f consejo de adminlstración de LA

SOCIEDAD quedará integrado de la forma que del- acta que se

protocoliza, procedo a transcribir l-o que es del tenor
literal- siguiente

,t) Se ratif icó al- señor IGNACIO GI'EZ

EERT.IÁNDEZ como presidente del comité de prácticas sociptarias
de LA SOCIEDAD. Asimismo, se aprobó la gestiónl y se

ratificaron todos los actos efectuados con anteriori-O{O a la

I

Miembro Propietario
Miembro Propietario

(Miembro Propietario
Miembro Propietario IndepenQiente,

Miembro Propietario Indepen ent

Miembro Propietario Indepen te

Miembro Propietario enteIndepe

enMiembro ietario In
teenMiembro ietario Inde
faenetario IndeMiembro P

nteenetario IndeMiembro P
Secretario No Miembro del- Co
de Administración [...] ".

eJo

Cargo

Pres idente/Miembro Propieta r io

Miembro Propietario
Miembro Propietario

Javier Garcia Arenas
Ignacio MaLuguer Trepat
MarceLo Tokman Ramos:-Luis AngeL Arizaga
Zárate
Román lgnacio Rodriguez
Fernández
Maria José Treviño
MeTquizo
ALba Medina Fl-ores
Affonso Javier Gonzáfez
Arturo José Saval, Pérez
Serqi Lucas Fernández

Martin Sucre Champsaur

* [...] Nombre
Enrique José RiqueJme
Vives
José Antonio Hurtado de
Mendoza Garcia
Antonio Medina Cuadros
Emil-iano Aqustin
Espinoza Labbé
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asamblea g,3neral anual ordinaria de accionistas, cuya acta se

protocoliza en el presente instrumento, por el señor ROMÁN

rcNACIo RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ en ejercicio del cargo de

presidente del comité de prácticas socj-etarias de LA

SOCIEDAD, y se le liberó de cualquier responsabilidad
relacionada con eI desempeño de dicho cargo.

K) Se ratif icó al- señor IqÍARCELO TOKMAII RjAMOS como

presidente del- comité de auditoria d= LA SOCIEDAD. Asimj-smo,

se aprobó fa gestión y se ratificaron todos los actos
ef ectuados con antericridad a l-a asamblea general anual-

ordinaria de accionistas, cuya acta se protocoliza en el
presente instrumento, por ef señor MARCELO TOKMAN RAMOS en

ejercicio Cel carEo de presidente del comité de auditoría de

LA SOCIEDAD.

L) Se aprcbó el- pago de emolunentos a los miembros

independientes del consejo de administración de LA SOCfEDAD

durante el periodc comprendi-do del- año dos mil veintiuno al
año dos mi.I veinticuatro, €ñ los térrc-j-nos que del acta que se

protocoliza, procedo a transcribir lo que es del tenor
literal siguiente:

* 1...1 "Se aprueba que cada uno de l-os miembros
independjei"rtes del, Consejo de Adninistración perciban una

remuneración mensual- fija por fa cantidad de US$3,000 (tres
nil- dóJ-ares 00,/7A0 monecia de curso legal- en l-os Estados
Unidos de Anérica), misma que será pagadera de menera

trimestraf, siempre y cuando l-os miembros hayan asistiCo y
votado en l-a total-idad de l-as sesiones deL Consejo de

Administración que hubieren sido convocadas durante eJ- mes

correspondiente; en el- entendido,
inasistencias, se haria un descuentc en l-a remuneración del-

miembro independi=nte ccrrespondiente de manera proporcionaf
a La remuneración mensual- establ-ecicia, tomando como base el-

número de ,sesiones deJ- Consejo de Adninistración que httbieren
sido convocadas durante eL mes que ccrresponda y ef número de

asistencias del miembro independiente a éstas, conforme a l-a

siguiente f órmul-a:
Re¡rr¡¡zeración tlensual (US) (3,000 / wS) * AS

que en caso de

ñnn¡-la.
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N.S -- número de sesiones del- Consejo de Administración
cef ebradas durante el- mes.

AS : número de sesiones a l-as que asistió eL miembro

independiente durante dicho mes . " 1...) "
M) Se aprobó eI pago de emolumentos a los mi-embros

independientes del consejo de administración de LA SOCIEDAD

que integren eI comité de prácticas societarias y el comité
de auditoría de LA SOCIEDAD, respectivamente, durante eI
periodo comprendido del año dos mil veintiuno al año dos mil
veinticuatro, er los términos que del- acta que se

protocoliza, procedo a transcribir lo que es del tenor
l-iteral siguiente:

" [...] "Se aprueba que cada uno de l-os miembros
independientes def Consejo de Administración que integran fos
Comités de La Sociedad perciban una remuneración mensual- fija
por l-a cantidad de US$l,200.00 (niL doscientos dól-ares 00/100
moneda de curso 7egal en l-os Estados Unidos de Anérica) y,
adicional-mente a esta cantidad, eue J-os presidentes de Los

Conités, que tendrán el- carácter de independjentes , perciban
una remuneración mensuaJ- f i j a por l-a cantidad de US$800 . 00

(ochocientos dófares 00/100 moneda de curso Tegal- en fos
Estados tlnidos de Anérica) , l-as cuafes serán pagaderas de

manera trimestral-, siempre y cuando l-os miembros ha an

asistido y
respectivo
correspondiente ; en el- entendido,
inasistencias, se haria un descuento en

miembro independiente correspondiente de

votado en La total-idad de Las sesiones def
que hubieren sido convocadas durante e

e

J

a

I
I
I
o

a

que en cas

a l-a remuneración mensual- establ-ecida, tomando como

número de sesiones deJ- Conité respectivo que hubie
convocadas durante el- mes que corresponda y el- núm

asistencias del- miembro independiente a éstas, confo
siguiente f órmul-a:

Re¡a¿z¡¡eración Mensual (Us) (RMP / wS) * AS

Donde:
RMP : Remuneración lulensual- Pactada, f a cual- en

def Presidente del- Comité será de US$2,000.00 y de fo

La remuneraci
manera propor A

see

d

aI

l- caso

demás

m

oma

miembros será de US$1,200.00.
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¡fs número de sesiones deJ- Conité cel-ebradas durante
eL mes

AS -- número de sesiones a fas que asistió el- miembro

independiente durante dicL-o mes." 1...1".
N) Se aprobó el- paEo de emolumentos al- secretario no

miembro del consejo de adninistración de LA SOCIEDAD durante
el- periodo comprendido del año dos mil veintiuno al año dos

mil veinticuatro, €ñ los términos que del- acta que se

protocoliza, procedo a transcribir lo que es del tenor
literal siguiente:

* [....1 "Se aprueba que ef Secretario lüo Miembro de]
Consejo de Adninistración, reciba como remuneración por
ejercer dichas funciones, una suma mensuaL fija equivalente
af monto total- que recíbe un miembrc independiente del-

Consejo de Adninistración por ejercer tal- carácter y que

adicionafmente forme parte y presida el- Comité de Auditoria o

el- Conité de Prácticas Societarias, misma que será pagadera
de manera trimestral-." 1...1".

Ñl Se ratificarcn todos los acuerdos adoptados en

diversas ::esoluciones adoptadas en f orma unán j-me por los
accionistas de LA SOCIEDAD, en l-os términos siguientes:

1. - Las resoluciones adoptadas en forma unánime y

ratificadas por escrito pcr los accionistas de LA SOCIEDAD eI
dia once Ce noviembre de dos mil diecinueve y que fueron
protocolizadas mediante el- instrumento número ochenta y ocho
mil seiscientos dos (88,602 ) de fecha .¿eintiocho de abril de

dos mil- veinte, otorgado ante l-a fe del suscrito notario, sin
que se me haya proporci onado evj-dencia de de su inscripción
en el Registro Públ-ico de la Propiedad y de Comercio del
Distrito Federal- (hoy Ciudad de Méxicc), por no ser materia
de inscripción, en las cua.l-es, entre otros acuerdos, se

resof¡,'ió aprobar la trarsmisión de la acción de la que fuera
titú1ar el señor JESÚS cARLoS RELANCTo BERGASA a favor det-

señor ENRI()UE JCSE RIQUELME VIVES.
2.- Las resofuciones adoptadas en forma unánime y

ratificadas por escrito por los accionistas de LA SOCIEDAD el
dia once de marzo de dos mil veirte y que fueron
protocolizadas medi-ante el- instrumento número ochenta y ocho
mil- seiscientos tres (88,603) de fecha veintiocho de abril_ de

34
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dos mil veinte, otorgado ante Ia fe del- suscrito notario,
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro
PúbIico de la Propiedad y de Comercj-o del Distrito Federal
(hoy Ciudad de México) ef dia veinticinco de noviembre de dos

mil- veinte en e1 folio mercantil electrónico número: cinco
tres dos cuatro cuatro cinco guion uno (532445-1), en las
cuales, entre otros acuerdos, Se resolvió aumentar el capital
social- en Ia parte minima fija sin derecho a retiro en la
cantidad cuatrocientos setenta y cinco millones ciento seis
mil- trescientos treinta y siete pesos con ochenta centavos,
Moneda Nacional ($475' 106,33'7.80 M.N. ) .

3. - Las resolucj-ones adoptadas en forma unánj-me y
ratificadas por escrito por l-os accionistas de LA SOCIEDAD el
día veinticinco de abril- de dos mil veinte y que fueron
protocolizadas mediante el instrumento número ochenta y ocho

mil- seiscientos cuatro (88,604) de fecha veintiocho de abril
de dos mil veinte, otorgado ante la fe del suscrito notario,
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en eI Registro
Púb1j-co de la Propiedad y de Comercio del- Distrito Federal-
(hoy Ciudad de México) ef día dos de diciembre de dos mil-

veinte en eI fol-io mercantil- electrónico número: cinco tres
dos cuatro cuatro cinco guj-on uno (532445-I) , en las cuales,
entre otros acuerdos, se resolvió camblar la denomina n

social- por la de

CAPITAL VARIABLE.

..COX ENERGY AMÉRICA" SOCIEDAD ANÓNI

4.- Las resoluciones adoptadas en forma unáni v
ratificadas por escrito por los accionistas de LA SOCIE el
día once de abril de dos mil veinte
protocolizadas mediante el instrumento número

miI seiscientos sesenta y cuatro (88,664 ) de

de mayo de dos mil veinte, otorgado ante la fe del su

notario, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito
Registro Públ-ico de la Propiedad y de Comercio del Di

Federal (hoy Ciudad de México) el dia veintisie
noviembre de dos mil veinte en el folio mercantil elect
número: cinco tres dos cuatro cuatro cinco guion uno (5

I), en las cuales, entre otros acuerdos, Se resol-vió a ntar
eI capital social en la parte minima fija sin der hoa

y que

ochenta
fecha v

f ron
oc

a

ito
eI

ito
de

onl_co

2445-

retiro en la cantidad trescientos un mill-ones cuatrocientos
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cj-ncuenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y un pesos con

cuatro centavos, Moneda Nacional ($301' 459,45I.04 M.N. ) .

5. - Las resoluciones adoptadas en forma unánime y

ratificadas por escrito por l-os accionistas de LA SOCIEDAD el
dia veint:Lcuatro de junic de dos nil veinte y que fueron
protocolizadas mediante el instrumento número ochenta y ocho

mil seiscientos ochenta y seis (BB,686) de fecha veinticuatro
de j unio de dos mi I r.einte, otorgado ante l-a f e del
licenciado cUILLE3.MO CLIVER BUCIO, titular de la notaría
número doscientcs cuarenta y seis de 1a Ciudad de México,
cuyo primerr testimonlo se encuentra inscrito en el- Registro
Públ-ico der 1a Propiedad y de Comercio del- Distrito Federal
(hoy Ciudad de México), en eI fol-- o mercantil- electrónico
número: cinco tres dos cuatro cuatro cinco guion uno (532445-
L), en las cuales, entre otros acuerdos, se resolvió: (i)
adoptar la modal-idad de sociedad anónima bursátif de capital
variable; (ii) reformar integramente 1os estatutos socj-a1es;
(íii) aumentar el capital social en l-a parte variable; y (iv)
realizar una oferta púb1ica por suscripción y pago de

acciones representativas del capital social- de LA SOCIEDAD.

6. - Las resol-uciones adoptadas en forma unánime y

ratificadas por escrito por los accionistas de LA SOCIEDAD el-

día veint-Lséis de j unio de dos mil veinte y que f ueron
protocolj-zadas medi-ante e instrumento número ochenta y ocho
mil ochocientos cinco (88.805) de fecha .¿eintinueve de junio
de dos mil vein:e, otorgado ante fa fe del licenciado
GUILLERMO OLIVER BUCIO, titular de la notaría número

dcscientos cuarenta y seis de l-a Ciudad de México, sin que se

me haya p:coporcionado evidencia de de su inscripción en el-

Registro Público de l-a Propiedad y de Comercio dei- Distrito
Federal- (hoy Ciudad de México), en las cuales, entre otros
acuerdos, se resolvió tomar nota respecto del- r'alor de 1as
acciones emitidas en virtud del- aumento en l-a parte variabl_e
de1 capit al social- de LA SOCIEDAD, aprobado en l_as

resol-uciorr,3s adoptadas err forma unánime y rat- ficaias por
escrito por los accionistas de LA SOCfEDAD el día
vej-nticuatro de junio de dos mil- veinte.

O) Se otorgaron por LA SOCIEDAD a favor del señor JOSE

AIITONIO HURTADO DE MENDOZA GARCÍA, os siguientes poderes y
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facultades, mismos que podrá ejercer sin más l-imitaciÓn que

aquella inherente para cada facultad:
1.- Poder General. para Actos de Doninio, eD los

términos del tercer párrafo del- articul-o dos mil quinientos
cincuenta y cuatro (2,554) de1 Código Civil- para el Distrj-to
Federal, vigente en Ia Ciudad de México así como de los
articulos correl-ativos de l-os cÓdigos civiles para las
entidades federativas de México en donde se ejercite el
presente poder, así como de l-os demás ordenamientos
especiales, ya sean de carácter federal- o l-ocal-.

2.- Poder General para Actos de Admínistración, en los
términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito
Federal, vigente en Ia Ciudad de México, así como de los
articulos correl-ativos de los códigos civiles para l-as

entidades federativas de México en donde se ejercite el-

presente poder, así como de los demás ordenamientos
especiales, ya sean de carácter federal o local.

3.- Poder General- para Pleitos y Cobranzas, en l-os

términos del primer párrafo del articulo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro (2,554) del Código Civil para el- Distrito
Federal-, vigente en l-a Ciudad de Méxi-co, con todas las
facul-tades generales y aun las especiales que requaeran
c1áusula especial incluyendo expresamente 1as facul-tad
Ias que hace mención el articulo dos mj-l quinientos ochen

siete (2,581 ) del citado ordenamiento, asi como de

articulos correl-ativos de l-os códigos civil-es para
entidades federativas de México en donde se ejercit el
presente poder, asi como de l-os demás orden tos
especiales, ya sean de carácter federal o l-ocal.

Administración en Materia Laboral, en los términos de I
4.- Poder General. para Pleitos y Cobranzas, y de

OSd

primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincu ay
al,cuatro (2,554) del Código Civil- para el Distrito
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vigente en l-a Ciudad de México y de los art
correlatj-vos de los códigos civiles para las ent
federativas de México en donde se ejercite eI presente
con todas Ias facultades generales y aún Ias especial

q

culos
dades
der,

s que

usulaconforme a la ley aplicable requieran poder o cl
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especial- Ce acuerdo con los artíc.lIos dos mil quinientos
cchenta y dos (2 ,582) y dos mil quinientos .,ochenLa 'y siete
(2,581) det Código Civil para el- Dis--r'to Federal-, vigente en

la Ciudad de México y de los artic:los correlativos de l-os

códigos civiles para las entidades federativas de México en

donde se ejercite el presente poder, facultades que de manera

enunciativa más no limitativa ir-cluyen las s j-guientes:

intentar l/ desistirse de toda cl-ase de recursos, inclusive
del juicl o de amparo o amparo adhesivo; transigir y

comprometer en árbitrcs; absolver y articular posiciones;
recusar; recibir pagos; presentar cualquier clase de

denuncias y querellas, incluyendo en materia penal y

desistirse de ell-as cuando lo permita l-a ley, otorgar el
perdón, en su caso, constituirse en coadyuvante def
Ministerio Público, asi como sol-icitar 1a reparación del-

daño; consentir e impugnar competencias territoriales;
entablar toda cl-ase de demandas, reconvenciones y

solicitudes, contestar l-as que se interpongan en contra de LA

SOCfEDAD o en l-a que fuere tercero perjudicado o coadyu-rante
del Ministerio PúbIico, sigui-endo los respectivos juicios y

procedimientos por todcs sus trámites e instancias hasta su

total terminación y apelar en cualquier instancia cualquier
sentencia o resolución administratir.a dictada por cualquier
autoridad competente e:l l-a que LA SOCfEDAD fuera parte o

tuviere lnterés juridico. Especial-merte se delega en el
Director General- l-a representación legal y patronal de LA

SOCIEDAD conforme y para los efectos de los articulos once
(11), cuarenta y seis (46), cuarenta y siete (41), ciento
treinta y cuatro (134), fracción III, quinientos veintitrés
(523), seiscientos noventa y dos (692), fracciones I, II y
III, seiscientos ochenta y seis (686), setecientos ocnenta y
seis (186), setecientos ochenta y siete ('781), ochocientos
seÉenta y cuatro (814), ochocientos setenta y cinco (875),
ochocientos setenta y seis (876), ochocientos setenta y ocho
(878), ochocientos ochenta (880), ochocientos ochenta y tres
(BB3), ochocientos ochenta y cuatro (BB4) y demás aplicables
de l-a Ley Federal del Trabajo. El poder que se otorga, fa
representación legal- que se del-ega y la representación
patronal que se confj-ere, Ia ejercitará el_ Di_rector General
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gozando de las siguientes facultades que se enumeran en forma
enunciativa mas no limitativa, además de las ya mencionadas
en el primer párrafo del presente poder: en general, podrá
ejercitar el- presente poder para todos y cualesquier asuntos
obrero-patronales y ante cualesquiera de las autoridades del
trabajo y servicios sociales a que se refiere Ia Ley Federal
del Trabajo; podrá asi mismo comparecer ante tribunales o

autoridades administrativas en material laboral, yd sean
Local-es o Federal-es; asimismo, tendrá f acultades para
celebrar convenj-os, para tomar toda clase de decisiones; a1

mismo tiempo podrá actuar como representante de LA SOCIEDAD

en calidad de administrador, respecto y para toda clase de
juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante
cualesquj-era autoridades .

P) Se ratificaron todos l-os poderes otorgados por LA

SOCIEDAD a favor de los señores ENRIQUE JOSÉ RIQI'ELME VMS,
JAVTER GARCÍA ARENAS y EMrLrArirO AGUSTÍN ESPTNOZA LABBÉ,

incluyendo de manera enunciativa, más no limitativa, l-os

poderes otorgados mediante eI instrumento número ochenta y

ocho mil seiscientos cuatro (88,604) de fecha veintiocho de

abril- de dos m1l- veinte, otorgado ante Ia f e del- suscrito
notario, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el
Registro Público de l-a Propiedad y de Comercio def Distrito
Federal- (hoy Ciudad de México) el- día dos de diciembre
mil veinte en el- f ol-io mercantil el-ectrónico número:

cuatro cuatro cinco guion uno (532445-1).tres dos

a)
SOCIEDAD

Se revocaron todos los poderes otorgados
a f avor del señor aenów RoDRÍcItEz vrL s,

incluyendo de manera enunciativa, más no limitativa los
poderes otorgados medj-ante: (i) el instrumento número Ld

y un mil trescientos setenta y dos (81,312) de fecha t nta
de octubre de dos miI diecinueve, otorgado ante l-a t del
licencj-ado MARIO FILOGONIO REA FIELD, titul-ar de l-a n r1a
ciento seis de l-a Ciudad de México, sin que se me

proporcionado evidencia de de su inscripción en el Re

Públ-ico de la Propiedad y de Comercio del- Distrito F

(hoy Ciudad de México), por no ser materia de inscripc
(ii) el instrumento número ochenta y ocho mil cuatroc

haya

istro
deral
oni y

entos

cr-nc

sesenta (88,460) de fecha nueve de marzo de dos mil veinte,
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otorgado ante la fe del suscrito notario, cuyo primer
testimonic, se encuentra inscrito en el Registro Público de ]a
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de

México) e1 día tres de septiembre Ce dos mil veinte en el-

folio mercantil electrónico número: cinco tres dos cuatro
cuatro cinco guion uno (532445-1).

TERCERjA. La señorita AIIIAI{ARIA MELINA CLARES PASTRiAIi¡A'

bajo protesta de decir verdad, en su carácter de delegada
especial de LA SOCIEDAD, €ñ estricto cumplimiento del
artícul-o dos mil quinientos noventa y siete (2,591) del
Código Civil para el Distrito Federal, vigente en la Ciudad

de México y det articulo ciento vein:e (L20) fracción V de la
Ley del Notariado para la Ciudad de l"léxico, declara que LA

SOCIEDAD se obliga a notif icar a] señor aenóf¡ RODRÍGttEz

VILCHIS, la revocación de todos l-cs poderes y f acul-tades

conferidos, so pena de que LA SOCIEDAD quede obligada por los
actos del mandatario ejecutados des¡ués de esta revocaciÓn,
siempre que haya habido buena fe de parte del- mandatario

CUARTA. Los gastos y honorarics que se originen por el
ctorgamiento del presente instrumento serán cubiertos por LA

SOCfEDAD, con cargo a gastos generales.
PERSONALIDAD

Declara la señorita AI.IAMARIA MELINA CLARES PASTR;N{A,

ba j o protesta de decir r.'erdad, en su carácter de delegada
especial de LA SOCIEDAD, gu€ su representada está legalmente
capacitada para la celebración de este acto, eue l-a

personalidad que ostenta no le ha sido revocada ni en forma
alguna modificada, lo que me acredita con el acta de la
asamblea general anual- ordinaria de accionistas que se

protocoliza en el- presente instrumen:o y l-os instrumentos que

se relacionan en la certificación que con fundamento en 1o

dispuesto por el articul-o ciento sesenta y seis (166)

fracción IV de la Ley del Notariado para l-a Ciudad de México,
agrego al- legajo del apéndice de este libro de protocolo bajo
el mismo número de este instrumento y letra \\D" que 1e

corresponde.
YO EL NOTARTO, CERTTFTCO Y DOY FE:

I. - De que lo antes relacionado e inserto concuerda con

sus orlginales a que me remito y tuve a la vista
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If . - De que l-a compareciente manifestó sus
declaraciones bajo protesta de decir verdad y de que le
advertí de las penas en que incurren quienes declaran con
falsedad.

III.- De que la compareciente declaró bajo protesta de

decir verdad, que las firmas que caLzan el acta que por este
instrumento se protocoLíza, son auténticas.

IV. - De que l-a compareciente decl-aró ba j o protesta de

decir verdad, que se cumplieron 1os requisitos especificos
para l-a validez de la asambl-ea general anual ordinaria de

accionistas de LA SOCIEDAD, celebrada el dia treinta de abril
de dos mil- veintiuno y cuya acta se protocoliza por el
presente instrumento, y que no tengo indicio alguno de su
falsedad.
----- V.- De que conozco a la compareciente qui_en a mj_ juicio
tíene la capacidad legal necesaria para este acto, pues nada
me consta en contrario

VI. - De que me aseguré de su identidad, con el
documento que más adelante se menciona.

VII. - De que hice saber a la compareciente el derecho
que tiene de l-eer por si misma eI contenido del- presente
instrumento.

VIfI. - De que la compareciente decl-aró que los
accionistas de LA SOCIEDAD, ro tienen obligación
cumplimiento lo dispuesto por el artículo veintisiet
apartado A fracción V, en relación con el propio a

veintisiete (21 ) apartado B fracción fX del- Código Fis
l-a Federación y de la regla dos punto cuatro punto
punto (2.4.7.) y dos punto cuatro punto diecioc
(2.4.78.) de la Resolución Miscelánea Fiscal para d

d

iet
punt

S

fa
ne

d

T

)

o

U

I
u

é

v

veintiuno, toda vez que los accionistas no sol-icita
registro en el- libro de accionistas de LA SOCIEDAD

acciones representativas del capital social de LA SOCI

encuentran en mercados reconocidos o de amplia bursati
col-ocadas entre el- gran público inversionista.

Asi-mismo, decl-ara el compareciente que eI seño
ANTONIO HURTADO MENDOZA GARCÍA, con Registro Fede -tdI

JOSÉ

de

dosContribuyentesr H, U, G, A, seis seis cero siete 5

cuatro Y, nueve (HUGA6601224Y9), está obligado a sol-icitar su
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inscripción en el- Reg:stro Federal- de Contribuyentes y su

certifiCado de "e.firma", así como a presentar los avisos que

señale el Reglamento del- Código Fiscal de la Federación.

Copia fotostática de 1a constancia de situación fiscal- del
señor JOSÉ ANTONIO HURTADO MENDOZA GARCÍA, se agrega al-

Iega¡o del apéndice de este libro de protocolo bajo el- mismo

número de este instrumento y letra Y qrr" les corresponde.

IX.- De que adverti a 1a compareciente que LA SOCIEDAD

tiene obligación de estar inscrita en eI Registro Nacional de

Inversión Extranjera por ubicarse en el supuesto del articulo
treinta y dos (32) fracción I de la Ley de Inversión de

Extranjera, por Io que en cumplimientc del articulo cuarenta
y cuatro (4a¡ del Reglamento de la Ley de Inversión
Extranjera y del Registro Nacional- de Inversiones
Extranjeras, hice saber al- compareciente que deberá

proporcionarme dentro del plazo de diez (10) días hábiles
siguiente a la f echa de f irma del- presente instrumento, l-a

copia del- acuse de recibo de la entrega de l-a información a

que se refiere el articul-o treinta y ocho (38), fracción III
incíso b) del- Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, relativa al-

ejercicio fiscal inmedia--o anterior, y que en caso de no

proporcionarme l-a constancia referida, procederé a dar aviso
de tal- omisión aI Registro Nacional de Inversj-Ón Extranjera.

X. - De que por sus generales l-a compareciente decl-aró

Ser mexicana por nacim'ento, origj-naria del- Distrito Federal
(hoy Ciudad de México), lugar donde nació el- día veintisiete
de marzo de mil- no-¡ecientos notrenta y ocho, soltera,
Estudiante, con domic- lio en l-a call-e San Isidro número

diecinueve, departamento ochocientos cuatro, colonia Reforma

Social, código postal once mil seiscientos cincuenta, en

términos de la demarcación territorial Miguel Hidalgo, Ciudad

de México, con Registro Federal de Contribuyentesz C, A, P,

A, nueve ocho cero tres dos siete tres C, seis
(CAPA9BO3213C6), con Cl-ave Única de Regist.ro de Población: C,

A, P, A, nueve ocho cero tres dos siete M, D, F, L, S, N,

cero cinco (CAPA980327MDFLSN05), y se identifica con su

credencial para votar con fotografia, expedida a su favor por
eI Instituto Nacional- Electoral, emltida en el año dos mil
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dieci-ocho, vigente hasta eI año dos mil veintiocho y con

número de OCR: cuatro nueve dos dos uno uno siete cero cuatro
nueve cinco siete ocho (4922LL1049518) .

Copia fotostática de dicho documento de identificación
se agrega al legajo del apéndice de este libro de protocolo
bajo el mismo número de este instrumento y letra r\F" que le
corresponde.

XI. - De que leí, ifustré y expliqué a la compareciente
el- val-or y consecuencias legales del- presente instrumento,
quien manifestó su conformidad con el mismo y lo firmó para
constancia eI mismo dia del mes de su fecha, y 1o AUTORIZO

DEFINITIVAMENTE por haberse cumplido con todas 1as

formalidades de Ley.
FIRMA: DE LA SEÑORITA ANAMARÍA MEL]NA CLARES PASTRANA.

FTRMA DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES DE OCA

MAYAGOITIA

Un sel-l-o de tinta negra con el Escudo Nacional que a l-a

letra dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. LUIS ANTONIO

MONTES DE OCA MAYAGO]TIA. NOTARÍA NO. 29 DISTRITO FEDERAL,

l-{ÉYrfl -"------
ARTÍCULO

DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

DEL CÓDIGO CTVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

"En todos los poderes generales para pleit
cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con to
facultades generales y las especiales que requieran cI
especial conforme a Ia Ley, para que se entiendan conf
sin limitación alguna.

En los poderes generales para administrar
bastará expresar que se dan con ese carácter para
apoderado tenga toda clase de facultades administrati

En los poderes generales, para ejercer actos de

bastará que se den con ese carácter para que el a

tenga todas las facul-tades de dueño, tanto en 1o re
1os bienes, como para hacer toda clase de gestiones,

VA

po
t-
_Ld

.)

enes,

anao

rado
voa

defenderlos.
Cuando se quisieren limitar, eD Ios tres

mencionados las facuftades de los apoderados, se

a in de

CASOS antes

l-as limitaciones o 1os poderes serán especiales.
CONS naran
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Los notarios insertarán éste articulo en los
testimonios de l-os poderes que otorguen."---- -:-==l

EN LA C]UDAD DE MÉXTCO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO

DEL DOS MIL VEINTIUNO, LICENCIADO LUIS ANTONTO MCNTES DE OCA

MAYAGOITIA, BN MI CARÁCTER DE TTTULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO

VEINTINUEVE DE LA C]UDAD DE MÉXICO, CERTTFICO QUE LA PRESENTE

COPIA CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTB CON SU ORIGINAL, LA CUAL

SE EXP]DE PARA ACOMPAÑAF. DECLARACIONES, MANIFESTACIONES O

AVISOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O FISCAL, SI LAS LEYES O

REGLAMENTOS APLTCABLES DISPONBN QUE CON ELLOS SE BXH]BAN

COPIAS CBRTIFICADAS O AUTORIZADAS; ASÍ COMO PARA OBTENER LA

INSCRIPCIÓN DE ESCRITURAS EN LOS REGISTROS PÚBL]COS, O EN

CUALQUIER OTRO CASO EN LCS QUE SU PRESENTACIÓN C EXPEDICIÓN

SEA OBLIGATORTA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CTENTO CINCUENTA Y

SIBTE FRACCIÓN I DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE

MÉXICO.


